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VII. DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

1. Oficio del Senado por el cual comunica que ha aprobado, en primer trámite consti-
tucional, el proyecto, iniciado en mensaje, con urgencia “discusión inmediata”, que 
“Fortalece las facultades de los directores de establecimientos educacionales en 
materia de expulsión y cancelación de matrícula en los casos de violencia que indi-
ca.”. Boletín N° 12107-04(SEN). (304/SEC/18).  

2. Oficio del Senado por el cual comunica que ha aprobado, en los mismos términos, 
el proyecto, iniciado en mensaje, que “Aprueba el Protocolo de Modificación del 
Tratado de Libre Comercio y del Acuerdo Complementario sobre Comercio de 
Servicios entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República 
Popular China, suscrito en Da Nang, República Socialista de Vietnam, el 11 de 
noviembre de 2017”. Boletín N° 11749-10. (303/SEC/18). 

3. Oficio del Senado por el cual comunica que ha aprobado la proposición formulada 
por la Comisión Mixta constituida para resolver las divergencias suscitadas con 
ocasión de la tramitación del proyecto que “Modifica el Código Penal en lo relati-
vo a los delitos de cohecho y soborno, aumentando las penas, tipifica los delitos de 
soborno entre particulares y de administración desleal; y la ley N° 20.393, que es-
tablece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de lavado 
de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de cohecho que indica.”. Boletín 
N° 10739-07(SEN). (302/SEC/18). Se adjunta informe de la Comisión Mixta.  

4. Oficio del Senado por el cual comunica que ha accedido a la proposición de archi-
var el proyecto que “Declara el 21 de septiembre de cada año como `Día del Nave-
gante Chilote y del Territorio Chileno Austral`.”. Boletín N° 5416-04(SEN). 
(300/SEC/18). 

5. Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento recaí-
do en el proyecto, iniciado en moción, que “Modifica la ley N° 19.585, en materia 
de determinación de filiación de los hijos naturales que hayan sido reconocidos 
mediante declaración ante el Servicio de Registro Civil, con anterioridad a su en-
trada en vigencia”. Boletín N° 12104-07.  

6. Informe de la Comisión de Minería y Energía recaído en el proyecto, iniciado en 
moción, que “Declara de interés nacional la explotación y comercialización del li-
tio, y la Sociedad Química y Minera de Chile S.A.”. Boletín N° 10638-08.  

7. Informe de la Comisión de Educación recaído en el proyecto, iniciado en moción, 
que “Modifica la ley General de Educación, para asegurar la protección de los in-
tegrantes de la comunidad escolar en casos de violencia al interior de los estable-
cimientos educacionales”. Boletín N° 11963-04.  

8. Proyecto iniciado en moción de las diputadas señoras Núñez, doña Paulina, y Mu-
ñoz, y de los diputados señores Castro, don José Miguel; Galleguillos, Paulsen, 
Pérez, don Leopoldo; Rey, Romero y Sauerbaum, que “Modifica la ley N° 20.585, 
Sobre otorgamiento y uso de licencias médicas, con el objeto de establecer un plazo 
máximo para el pago del subsidio por incapacidad laboral”. Boletín N° 12187-11. 

http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12628
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43594
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12269
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43596
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11173
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43599
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=5802
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43591
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43592&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12630
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43582&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11067
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43566&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12485
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43583&formato=pdf
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9. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Alessandri, Bobadilla, Car-

ter, Gahona, Melero, Moreira, Norambuena; Urrutia, don Osvaldo, y Van Ryssel-
berghe, y de la diputada señora Hoffmann, que “Modifica la ley N° 18.101, que Fi-
ja normas especiales sobre arrendamiento de predios urbanos, en materia de proce-
dimiento”. Boletín N° 12188-07.  

10. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Baltolu; Álvarez-Salamanca; 
Barros, Carter, Coloma; Fuenzalida, don Juan; Gahona, Macaya, Moreira y San-
hueza, que ,Modifica el Código Civil y la ley N° 14.908, Sobre Abandono de Fa-
milia y Pago de Pensiones Alimenticias, para eximir del pago de alimentos subsi-
diarios a los adultos mayores con menores ingresos ,. Boletín N° 12189-18.  

11. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Macaya, Alessandri, Balto-
lu; Fuenzalida, don Juan; Kort, Morales, Moreira, Noman; Urrutia, don Osvaldo, y 
Von Mühlenbrock, que “Modifica la Carta Fundamental en materia de quorum pa-
ra la aprobación de tratados que reconozcan competencia a organismos internacio-
nales “. Boletín N° 12190-07. 

12. Proyecto iniciado en moción de la diputada señora Yeomans, que “Modifica la ley 
N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 
de Servicios, para impedir la adquisición de bienes y la prestación de servicios al 
Estado, que sean provistos por personas sancionadas por prácticas antisindicales”. 
Boletín N° 12191-13.  

13. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto de la frase 
final del inciso segundo del artículo 553 del Código Civil. Rol 5317-18-INA. 
Otorga plazo para formular observaciones al requerimiento declarado admisible. 
Se tomó conocimiento. 

14. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la ley Nº 17.798, . Rol 5413-18. Otorga plazo para formular observaciones al 
requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

15. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la ley Nº 18.216. Rol 5403-18. Otorga plazo para for-
mular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

16. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del artículo 
12 del decreto ley N° 2.186, de 1978. Rol 5270-18 INA. Otorga plazo para formu-
lar observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento 

VIII. OTROS DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

 1. Resoluciones: 
 - De la Comisión de Ética y Transparencia de la Corporación respecto del requeri-

miento formulado en contra del diputado señor Mirosevic por las declaraciones 
vertidas en medios de comunicación el día 31 de mayo de 2018. 

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43584&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43585&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43586&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43587&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43567&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43569&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43570&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=43571&formato=pdf
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 - De la Comisión de Ética y Transparencia de la Corporación respecto del requeri-

miento formulado en contra del diputado señor Romero por las declaraciones ver-
tidas en medios de comunicación en el mes de mayo de 2018.  

 2. Notas: 
 - Del diputado señor Santana, don Juan, quien, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización de activi-
dades propias de la función parlamentaria el día de hoy, 25 de octubre de 2018, 
con lo cual justifica su inasistencia a esta sesión.  

 - Del Diputado señor Cruz-Coke, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización de actividades 
propias de la función parlamentaria el día de hoy, 25 de octubre de 2018, con lo 
cual justifica su inasistencia a esta sesión. 

 3. Certificados: 
 - Que acredita que el diputado señor Durán, don Eduardo, ha justificado su inasis-

tencia a la sesión especial celebrada el 23 de octubre de 2018, por impedimento 
grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de la 
Corporación. 

 4. Comunicación: 
 - Del Jefe de la Bancada de Diputados del Partido Revolución Democrática por la 

cual se informa que la diputada señora Yeomans reemplazará a la diputada señora 
Castillo en la Comisión Especial Investigadora de los actos de gobierno, desde el 
año 2008 a la fecha, realizados a través del Ministerio del Trabajo y Seguridad So-
cial, el Ministerio de Salud y la Superintendencia de Pensiones, en relación con la 
concesión y denegación de pensiones de invalidez y sobrevivencia, y su apego a 
las normas legales vigentes” (CEI 16).  

 5. Oficios: 
 - De la Comisión Especial Investigadora de los actos del Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de Carabineros 
de Chile y de la Policía de Investigaciones de Chile, con ocasión del denominado 
“caso Harex”, correspondiente a la desaparición del joven Ricardo Harex Gonzá-
lez, acaecida en 2001, en la ciudad de Punta Arenas (CEI 10), por el cual se solici-
ta el acuerdo de la Sala para prorrogar en sesenta días su mandato, a contar del 21 
de noviembre de 2018, en razón de la aparición de nuevos antecedentes de la ma-
yor importancia, y las dificultades que tendrá para sesionar durante noviembre por 
la tramitación de la Ley de Presupuestos del Sector Público 2019.  

 - De la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios por el cual se solicita 
el acuerdo de la Sala, de conformidad con el artículo 17 A de la ley orgánica cons-
titucional del Congreso Nacional, para refundir los siguientes proyectos: 1. Moción 
que “Prohíbe el homenaje y/o exaltación de la dictadura cívico-militar”, boletín  
N° 9746-17 y 2. Moción que “Modifica el Código Penal, y las leyes N°s 20.393 y 
20.609, para sancionar el negacionismo respecto de las violaciones a los derechos 
humanos cometidas en Chile, y la incitación a la violencia y a la discriminación 
contra personas o grupos de personas”, boletín N° 11949-17.  
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 - Del Secretario General de la Corporación por el cual informa que los Jefes de los 

Comités Parlamentarios acordaron declarar como una gestión encomendada por la 
Corporación, para los efectos previstos en el artículo 42 del Reglamento, la parti-
cipación del diputado señor Alinco, en su calidad de Presidente de la Comisión de 
Recursos Hídricos y Desertificación, en las XXII Jornadas de Trabajo del Comité 
chileno para el programa hidrológico nacional de la Unesco, las que tuvieron lugar 
el 18 de octubre de 2018, en la sede de INACAP de Santiago (361).  

 - Del Secretario General de la Corporación por el cual informa que los Jefes de los 
Comités Parlamentarios acordaron otorgar un permiso especial para ausentarse de 
sesiones al diputado señor Raúl Soto, con el fin de permitir su participación en el 
Foro Internacional organizado por la Fundación Konrad Adenauer, denominado 
“El futuro de la Democracia”, que tendrá lugar en Madrid, España, entre los días 8 
al 11 de noviembre de 2018 (364).  

 - Del Secretario General de la Corporación por el cual informa que los Jefes de los 
Comités Parlamentarios acordaron otorgar un permiso especial para ausentarse de 
sesiones a la diputada señora Jenny Álvarez, con el fin de permitir su participación 
en la delegación del Consejo Global de Tolerancia y Paz que se reunirá con la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, señora Michelle 
Bachelet, el día 25 de octubre de 2018, en Ginebra, Suiza (365).  

 - Del Secretario General de la Corporación por el cual informa que el diputado señor 
Juan Luis Castro, en su calidad de Presidente de la Comisión de Salud de la Cáma-
ra de Diputados, se encuentra participando en la Tercera Cumbre Mundial del 
Frente Parlamentario de Tuberculosis, actividad que se desarrolla entre el 22 y el 
25 de octubre de 2018, en La Haya, Holanda (359). 

  Respuestas a Oficios Cuenta 93ª 366 (25-10-2018) 
  Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
 - Diputada Pérez, doña Joanna. Recursos utilizados para subsidios de transportes, en 

las provincias de Biobío, Arauco y Concepción, para los últimos ocho años, indi-
cando la situación de los contratos de adscripción. Asimismo, refiérase al estado y 
financiamiento del programa de chatarrización y renueva tu micro, en los últimos 
cuatro años, indicando comunas y montos asignados. (497-6706 al 9922).  

 - Proyecto de Resolución N° 140, Solicita a S. E. el Presidente de la República que 
instruya a los ministros respectivos para que adopten todas las medidas tendientes 
a la más pronta licitación y puesta en marcha de un tren rápido entre las Regiones 
de Valparaíso, y Metropolitana. (501-6863).  

  Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
 - Diputado Saffirio, don René. Respuesta a la Resolución Nº 38 de la Cámara de Di-

putados, aprobada con fecha 9 de mayo del presente año, en la que se solicitó a S.E 
el Presidente de la República la creación de una “Comisión Nacional de Verdad y 
Reparación” en materia de infancia. (1794 al 13237).  

  Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
 - Diputado Winter, don Gonzalo. Fecha de firma del decreto que otorgará la decla-

ración de Zona Típica al barrio Suárez Mujica, comuna de Ñuñoa, Región Metro-
politana de Santiago. (321 al 13234).  
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  Intendencias 
 - Diputado Velásquez, don Pedro. Situación que afecta a la comunidad de inmigran-

tes haitianos residentes en la Región de Coquimbo, considerando la conformación 
de una mesa de trabajo para proponer soluciones a la problemática que les afecta y 
disponer una fiscalización especial en materia habitacional y laboral. (1552 al 
11570).  

 - Diputado Ibáñez, don Diego. Reanudación de las clases en la comuna de Quintero, 
remitiendo todos los antecedentes de las votaciones del Consejo Regional de Val-
paraíso relativos a la extensión de la concesión marítima a Oxiquim S.A, en los 
términos que requiere. (2864 al 10599).  

  Gobernación Provincial 
 - Diputado Schilling, don Marcelo. Constantes intoxicaciones que sufren los habi-

tantes de la Región de Valparaíso, especialmente en las comunas de Hijuelas y 
Panquehue, debido a eventuales irregularidades en el uso de materiales químicos 
por parte de empresas del sector, pronunciándose respecto de las interrogantes y 
puntos que plantea. (1230 al 11446).  

  Servicios 
 - Diputada Hernando, doña Marcela. Factibilidad de revisar los antecedentes del ca-

so del señor Vitalio Mutarello, detenido desaparecido de la comuna de Antofagas-
ta, en los términos que requiere. (678 al 9591).  

  Varios 
 - Diputado Díaz, don Marcelo. Posibilidad de disponer una fiscalización a las obras 

de construcción de un edificio en la calle Artillería números 381 al 389, Cerro del 
mismo nombre, en la comuna de Valparaíso, a fin de verificar el daño causado a 
las viviendas aledañas, sus fachadas y la estructura asísmica del conjunto, dispo-
niendo las reparaciones y modificaciones del proyecto que correspondan. Se adjun-
ta informe de la situación estructural emitido por la empresa Af Ingeniería que da 
cuenta de dicha situación. (08240 al 11789).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (0964 al 13945).  

 - Diputado Sanhueza, don Gustavo. Número de personas que se encuentran inscritas 
en los programas de vida sana de sus respectivos Centros de Salud Familiar, preci-
sando cuántos de ellos padecen de la patología “Guatita de Delantal”. (1043 al 
11531).  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 
comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (1046 al 11056).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias o casos 
registrados en consultorios de su comuna, que involucren maltratos de pacientes 
hacia médicos o personal de salud, como asimismo el protocolo que maneja la 
Municipalidad en conjunto con el Ministerio de Salud, destinado a evitar dichos 
hechos y perseguir a los responsables. (1059 al 12863).  
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 - Diputado Baltolu, don Nino. Labores desarrolladas para el fomento y promoción 

de las culturas y las artes en su comuna y las acciones llevadas a cabo durante el 
presente año que permitan la creación, difusión y desarrollo local de actividades 
artístico culturales. (1071 al 12002).  

 - Diputado Baltolu, don Nino. Labores desarrolladas para el fomento y promoción 
de las culturas y las artes en su comuna y las acciones llevadas a cabo durante el 
presente año que permitan la creación, difusión y desarrollo local de actividades 
artístico culturales. (1072 al 12002).  

 - Diputado Baltolu, don Nino. Labores desarrolladas para el fomento y promoción 
de las culturas y las artes en su comuna y las acciones llevadas a cabo durante el 
presente año que permitan la creación, difusión y desarrollo local de actividades 
artístico culturales. (1073 al 12002).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (1463 al 13638).  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 
comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (1627 al 11307).  

 - Diputado Saavedra, don Gastón. Estado en que se encuentra la investigación solici-
tada por la compañía Siderúrgica Huachipato S. A., referida a que las barras de 
acero para hormigón de procedencia mexicana, compiten con precios muy dismi-
nuidos como resultado de un eventual dumping. (240 al 13245).  

 - Diputado Saavedra, don Gastón. Estado de avance de la investigación que lleva a 
cabo respecto de la existencia de un dumping aplicado por los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Popular China a la fabricación y exportación de barras y 
bolas de acero para molienda. (240 al 14776).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Informe sobre interrogantes que plantea, relacio-
nadas con la existencia de un secretario comunal o encargado comunal de seguri-
dad pública, precisando su profesión y régimen de contratación. Asimismo, indi-
que si su municipio cuenta con un plan de seguridad pública y con un consejo co-
munal de seguridad pública conformado y en funcionamiento, señalando, en caso 
contrario, las causas que han impedido y/o dificultado su constitución. (2449 al 
10112).  

 - Diputado Longton, don Andrés. Medidas adoptadas por esa Superintendencia a 
raíz del derrame de combustible en el terminal marítimo de “El Bato”, en la ciudad 
de Quintero, indicando los procedimientos administrativos iniciados, en los térmi-
nos que requiere. (2634 al 7989).  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 
comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (276 al 11127). Diputado 
Trisotti, don Renzo. Medidas adoptadas en virtud de la denuncia efectuada por el 
señor Jaime Paulet Gómez, terapeuta ocupacional del Hospital de Iquique Doctor 
Ernesto Torres Galdames, quien estaría siendo víctima de maltrato y acoso, en los 
términos que requiere. (2856 al 12148).  
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 - Diputado Saldívar, don Raúl. Posibilidad de efectuar un análisis a las aguas del 

acuífero Pan de Azúcar, ubicado en la localidad de Totoralillo, Región de Co-
quimbo, en los términos que requiere. (296 al 12879).  

 - Diputada Hernando, doña Marcela. Factibilidad de revisar la situación que afecta 
al señor Luis Rivera Lara a raíz del rechazo de sus licencias médicas por la Comi-
sión de Medicina Preventiva e Invalidez, en los términos que requiere. (30394 al 
7667).  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 
comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (337 al 11157).  

 - Diputado Sabag, don Jorge. Posibilidad de disponer una toma de muestras de resi-
duos líquidos industriales en la desembocadura del río Itata, en el lugar en que se 
produjo la rotura del ducto de desechos industriales de la planta de la empresa Ce-
lulosa Arauco de Nueva Aldea, el pasado 19 de abril, con el propósito de certificar 
que su contenido químico se encuentra dentro de la resolución de autocontrol que 
exige la ley y adoptar las medidas que correspondan en resguardo de los habitantes 
del sector. (3835 al 3020).  

 - Diputada Parra, doña Andrea. Entidad encargada de fiscalizar la ruptura de la ma-
triz de aguas servidas producida en las inmediaciones de la intersección de las ca-
lles José Guerrati y Francisco Guerrati, Villa Trintre, comuna de Los Sauces, Re-
gión de La Araucanía. (3838 al 11502).  

 - Diputada Sabat, doña Marcela. Existencia de eventuales irregularidades en las 
construcciones emplazadas en las calles Regina Pacis y Holanda de la comuna de 
Ñuñoa, disponiendo su verificación. (4761 al 10756).  

 - Diputado Celis, don Ricardo. Medidas que se adoptarán por vuestra entidad debido 
al daño foliar que afecta a las araucarias en la Región de La Araucanía. (54997 al 
10913).  

 - Diputado Schalper, don Diego. Fiscalizaciones efectuadas a las viviendas de la po-
blación Santa Blanca de la ciudad de Rancagua y las sanciones aplicadas a la em-
presa constructora responsable por la mala calidad de las obras. (5549 al 5006).  

 - Diputado Ibáñez, don Diego. Estado del servicio de urgencia de vuestro hospital, 
según los requerimientos que formula. (583 al 11607).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (697 al 13803).  

 - Diputado Rosas, don Patricio. Dotación y remuneraciones de los funcionarios de 
todas las categorías laborales que cumplen funciones para su Dirección de Educa-
ción Municipal y en programas relacionados con dicha repartición, precisando el 
aumento de personal producido en ellas, desde enero de 2013 a la fecha. (724 al 
8148).  

 - Diputado Schalper, don Diego. Estado de avance de los proyectos de pavimenta-
ción de la calle Laura Vicuña en la comuna de Requínoa, Región del Libertador 
General Bernardo O'Higgins. (870 al 11646).  
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 - Diputado Rosas, don Patricio. Dotación y remuneraciones de los funcionarios de 

todas las categorías laborales que cumplen funciones para su Dirección de Educa-
ción Municipal y en programas relacionados con dicha repartición, precisando el 
aumento de personal producido en ellas, desde enero de 2013 a la fecha. (983/1049 
al 8266).  

IX. PETICIONES DE OFICIO. ARTÍCULOS 9° Y 9° A DE LA LEY ORGÁNICA CONSTITU-
CIONAL DEL CONGRESO NACIONAL. 

 - Diputada Hoffmann, doña María José. Factibilidad de reevaluar el caso de la seño-
ra Carmen Marisol Rojas Pulgar, a quien le fueron rechazadas sus licencias médi-
cas porque su enfermedad es de “origen común”, indicando los antecedentes que 
debe adjuntar para que se haga efectivo su pago. (15616 de 23/10/2018). A Super-
intendencia de Salud 

 - Diputado Teillier, don Guillermo. Existencia de fiscalizaciones al colegio Santa 
Catalina de San Miguel, debido a las denuncias por malas condiciones del recinto 
para atender a sus alumnos, en los términos que requiere. (15617 de 23/10/2018). 
A Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región Metropolitana de Santiago 

 - Diputada Olivera, doña Erika. “Premio por logro deportivo año 2017” otorgado al 
señor Yasmani Acosta Fernández, indicando la fecha cierta en que será pagado. 
(15618 de 23/10/2018). A Ministerio del Deporte 

 - Diputado Rey, don Hugo. Brote de intoxicación aguda por el uso de plaguicidas, 
que afectó a alumnos y personal de la escuela Odessa de la comuna de Río Claro y 
a miembros de la comunidad de ese sector, dando respuestas a las demás inquietu-
des planteadas en documento anexo. (15619 de 23/10/2018). A Secretaría Regional 
Ministerial de Salud del Maule 

 - Diputado Molina, don Andrés. Estado en que se encuentran las acciones iniciadas 
contra el ex senador Eugenio Tuma Zedan, remitiendo los antecedentes para una 
acertada inteligencia. (15620 de 23/10/2018). A Consejo de Defensa del Estado 

 - Diputado Molina, don Andrés. Obras que se encuentran en proceso de liquidación 
y que su ejecución fue abandonada por las empresas encargadas de llevarlas a ca-
bo, indicando las fechas en que se reiniciarán y las multas o medidas que se adop-
tarán en virtud del retraso. (15621 de 23/10/2018). A Intendencia de la Región de 
La Araucanía 

 - Diputado Molina, don Andrés. Estado de construcción de los hospitales de Cunco 
y Carahue, indicando las razones por las cuales dichos recintos no han sido entre-
gados. (15622 de 23/10/2018). A Servicio de Salud Araucanía Sur 

 - Diputado Molina, don Andrés. Servicios contratados de camiones aljibes, indican-
do la individualización de cada uno de los prestadores de dicho servicio, periodici-
dad y plazos de pago, montos adeudados y las fechas de vencimientos respectivas. 
(15623 de 23/10/2018). A Intendencia de la Región de La Araucanía 

 - Diputado Molina, don Andrés. Proyectos eléctricos que hayan sido cancelados y 
no ejecutados dentro de los plazos establecidos, en los términos que requiere. 
(15624 de 23/10/2018). A Intendencia de la Región de La Araucanía 
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 - Diputado Molina, don Andrés. Disposición de recursos en el presupuesto del año 

2019 para la ejecución de las obras del Centro de Salud Intercultural Boroa Filula-
wen. (15625 de 23/10/2018). A Servicio de Salud Araucanía Sur 

 - Diputado Carter, don Álvaro. Un informe que indique la cantidad de municiones 
por cada calibre que hayan sido adquiridas y utilizadas por esa institución en el 
presente año. Asimismo, refiérase en dicho informe a la estimación de balas al año 
que recibe cada funcionario para práctica de tiro y al número de actividades reali-
zadas en torno al uso de municiones. (15626 de 23/10/2018). A Fuerza Aérea de 
Chile 

 - Diputado Carter, don Álvaro. Un informe que indique la cantidad de municiones 
por cada calibre que hayan sido adquiridas y utilizadas por esa institución en el 
presente año. Asimismo, refiérase en dicho informe a la estimación de balas al año 
que recibe cada funcionario para práctica de tiro y al número de actividades reali-
zadas en torno al uso de municiones. (15627 de 23/10/2018). A Carabineros de 
Chile 

 - Diputado Carter, don Álvaro. Un informe que indique la cantidad de municiones 
por cada calibre que hayan sido adquiridas y utilizadas por esa institución en el 
presente año. Asimismo, refiérase en dicho informe a la estimación de balas al año 
que recibe cada funcionario para práctica de tiro y al número de actividades reali-
zadas en torno al uso de municiones. (15628 de 23/10/2018). A Armada de Chile 

 - Diputado Carter, don Álvaro. Un informe que indique la cantidad de municiones 
por cada calibre que hayan sido adquiridas y utilizadas por esa institución en el 
presente año. Asimismo, refiérase en dicho informe a la estimación de balas al año 
que recibe cada funcionario para práctica de tiro y al número de actividades reali-
zadas en torno al uso de municiones. (15629 de 23/10/2018). A Ejército de Chile 

 - Diputada Cariola, doña Karol. Factibilidad de revisar la situación del señor Juan 
Muñoz Pacheco, a quien se rechazó la postulación al Subsidio Fondo Solidario de 
Elección de Vivienda, decreto supremo Nº 49, indicando las causas que justifica-
ron dicha resolución. (15630 de 23/10/2018). A Ministerio de Vivienda y Urba-
nismo 

 - Diputado Jackson, don Giorgio. Recursos entregados por ese municipio a la Cor-
poración de Desarrollo de Santiago, desde diciembre del año 2016 a la fecha, en 
los términos que requiere. (15631 de 23/10/2018). A Municipalidad de Santiago  

 - Diputada Jiles, doña Pamela. Informe sobre la polución, contaminación, contenido 
químico, carga parasitaria, microbiana y viral de las fuentes de suministro de agua 
de la comuna de Coronel, ubicada en la Región del Biobío, en los últimos cinco 
años, a través de su jefe regional. (15632 de 23/10/2018). A Superintendencia de 
Servicios Sanitarios 

 - Diputada Jiles, doña Pamela. Tiempo de funcionamiento de las plantas termoeléc-
tricas emplazadas en la comuna de Coronel, ubicada en la Región del Biobío, du-
rante los últimos cinco años, indicando días y horarios, a través del director regio-
nal de dicha institución. (15633 de 23/10/2018). A Superintendencia de Electrici-
dad y Combustibles 
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 - Diputada Jiles, doña Pamela. Emisiones de material particulado fino y grueso emi-

tidos al aire, durante los últimos cinco años en la comuna de Coronel, Región del 
Biobío. Asimismo, refiérase a los estudios de impacto ambiental industrial realiza-
dos a los suelos, lechos marinos y bahía de la comuna anteriormente individualiza-
da, en los últimos cinco años, a través del Secretario Regional Ministerial del 
Biobío. (15634 de 23/10/2018). A Ministerio del Medio Ambiente 

 - Diputado Alarcón, don Florcita. Condiciones de la licitación de mercado público 
560224-135-2118 “Contratación de coaching motivacional para mujeres jefas de 
hogar”, en la que se solicita la realización de un coffe break documentado con fac-
tura exenta, lo que incumpliría la normativa vigente del decreto ley Nº 825, sobre 
impuesto a las ventas y servicios. (15635 de 23/10/2018). A Municipalidad de Ta-
lagante  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Factibilidad que esa empresa brinde su apoyo a la ac-
tividad “bicivilización de la ley de convivencia vial” organizada por la agrupación 
de ciclistas de Maipú Pedalea, en los términos que requiere. (15636 de 
23/10/2018). 

 - Diputada Jiles, doña Pamela. Remita datos comparativos de la tasa poblacional de 
abortos espontáneos, cáncer en general y en particular de la vía aérea respiratoria, 
próstata y vía urinaria, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, rinitis alérgica, 
asma, malformaciones fetales, enfermedades cardiovasculares y del trastorno del 
espectro autista, atendidos en la comuna de Coronel, a través de la Directora del 
Servicio de Salud de la región del Biobío. (15637 de 23/10/2018). A Ministerio de 
Salud 

 - Diputado Rocafull, don Luis. Acciones que esa comisión ha ejecutado en la Re-
gión de Arica y Parinacota para mejorar la seguridad en el tránsito, particularmente 
la labor informativa y educativa realizada a los camioneros bolivianos que se esta-
cionan al costado de la ruta 5 norte. Asimismo, refiérase a la existencia de pro-
puestas de seguridad vial para dicha región, en los términos que requiere. (15638 
de 23/10/2018). A Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

 - Diputado Rocafull, don Luis. Inmuebles o terrenos que han sido destinados a esta-
cionamientos de camiones, principalmente de carga boliviana. Asimismo, refiérase 
a las demás inquietudes individualizadas en documento anexo. (15639 de 
23/10/2018). A Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de Arica y 
Parinacota 

 - Diputado Rocafull, don Luis. Medidas de seguridad y protocolo de traslado de 
combustible desde Bolivia a Arica, en los términos que requiere. (15640 de 
23/10/2018). A Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de Arica y 
Parinacota 

 - Diputado Rocafull, don Luis. Medidas de seguridad y protocolo de traslado de 
combustible desde Bolivia a Arica, en los términos que requiere. (15641 de 
23/10/2018). A Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunica-
ciones de Arica y Parinacota  
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 - Diputado Rocafull, don Luis. Habilitación de estacionamientos para carga peligrosa 

en la Región de Arica y Parinacota, dando respuesta a las inquietudes planteadas en 
documento anexo. (15642 de 23/10/2018). A Ministerio de Relaciones Exteriores 

 - Diputado Rocafull, don Luis. Medidas de seguridad y protocolo de traslado de 
combustible en la Región de Arica y Parinacota, en los términos que requiere. 
(15643 de 23/10/2018). A Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

 - Diputado Teillier, don Guillermo. Cumplimiento y estado actual de las mitigacio-
nes del proyecto Rancagua Express, las cuales fueron acordadas con los munici-
pios de Pedro Aguirre Cerda, Lo Espejo y El Bosque, ubicados en la Región Me-
tropolitana de Santiago. (15644 de 23/10/2018). A Ministerio de Transportes y Te-
lecomunicaciones 

 - Diputado Monsalve, don Manuel. Estado en que se encuentran las licencias médi-
cas apeladas por el señor Luis Araos Ceballos, en los términos que requiere. 
(15645 de 23/10/2018). A Superintendencia de Seguridad Social 

 - Diputado Monsalve, don Manuel. Factibilidad de trasladar al señor Erick Torres 
Vargas, funcionario de esa institución, desde la Región Metropolitana de Santiago 
hacia la Región del Biobío. (15646 de 23/10/2018). 

 - Diputado Monsalve, don Manuel. Estado en que se encuentra la solicitud de pen-
sión presentada por la señora Sonia Saravia Sánchez, perteneciente al Sindicato de 
Pirquineros y Chinchorreras de la cuenca del carbón. Asimismo, refiérase a la po-
sibilidad de realizar gestiones que permitan asignar con mayor prontitud posible 
dichos beneficios, a través del Departamento de Acción Social. (15647 de 
23/10/2018). A Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

 - Diputado Hernández, don Javier. Opciones de financiamiento que pudieran existir 
para que el señor Michael Urra Martínez se realice exámenes exhaustivos que le 
permitan determinar las causas que le provocarían los síntomas descritos en docu-
mento anexo. (15648 de 24/10/2018). A Secretaría Regional Ministerial de Salud 
de Valparaíso 

 - Diputado Hernández, don Javier. Estado de tramitación en que se encuentra la 
compra de terreno conforme a la letra b) del artículo 20 de la ley N° 19.253, que 
establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas y crea la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, presentada por la Comunidad Cui 
Cui de la comuna de Puyehue, indicando la factibilidad de reactivar dicha compra. 
(15649 de 24/10/2018). A Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

 - Diputado Monsalve, don Manuel. Estado en que se encuentra la solicitud presenta-
da por el señor Jorge San Martín, quien postuló a una pensión de gracia asociada a 
la cuenca del carbón de la Región del Biobío, indicando la posibilidad de realizar 
gestiones que permitan asignar con mayor prontitud posible dichos beneficios, a 
través del departamento de Acción Social. (15650 de 24/10/2018). A Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública 
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 - Diputado Rocafull, don Luis. Factibilidad de revisar la situación del señor Jaime 

Gómez Mantón, debido a que la resolución exenta SPS Nº 24 de fecha 4 de febrero 
de 2016, decretó la extinción de los beneficios del sistema de pensión solidaria que 
percibía, indicando la posibilidad de revertir lo decretado por dicha resolución. 
Asimismo, refiérase a las demás inquietudes planteadas en documento anexo. 
(15651 de 24/10/2018). A Superintendencia de Seguridad Social 

 - Diputado Eguiguren, don Francisco, Diputada Luck, doña Karin. Detalles a nivel 
nacional de los proyectos del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondien-
tes a los años 2014 a 2018, con datos desagregados por región y comuna a la que 
corresponde cada uno, fecha de aprobación, institución receptora y una breve des-
cripción de dichos proyectos. (15652 de 24/10/2018). A Subsecretaría de Desarro-
llo Regional y Administrativo 

 - Diputada Luck, doña Karin, Diputado Eguiguren, don Francisco. Detalles a nivel 
nacional de los proyectos del Programa de Mejoramiento de Barrios, correspon-
dientes a los años 2014 a 2018, con datos desagregados por región y comuna a la 
que corresponde cada uno, fecha de aprobación, institución receptora y una breve 
descripción de dichos proyectos. (15653 de 24/10/2018). A Subsecretaría de Desa-
rrollo Regional y Administrativo 

 - Diputado Berger, don Bernardo. Factibilidad de convocar a una mesa de trabajo 
junto a trabajadores de ferias libres, Carabineros de Chile, Policía de Investigacio-
nes, Bomberos y vecinos de la ciudad de Valdivia, que tenga por objetivo abordar 
la problemática en torno al presunto aumento de delitos. Asimismo, refiérase a las 
demás inquietudes planteadas en documento anexo. (15654 de 24/10/2018). 
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron 128 señores diputados, de los 155 en ejercicio. 
 

Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Florcita Alarcón Rojas PH A  10:07 
Jorge Alessandri Vergara UDI A  10:57 
René Alinco Bustos IND A  10:07 
Sebastián Álvarez Ramírez EVOP A  10:07 
Jenny Álvarez Vera PS I PECP - 
Pedro Pablo Alvarez-Salamanca Ramírez UDI I LM - 
Sandra Amar Mancilla UDI A  10:07 
Gabriel Ascencio Mansilla DC A  10:56 
Pepe Auth Stewart IND A  10:08 
Nino Baltolu Rasera UDI A  10:08 
Boris Barrera Moreno PC A  10:07 
Ramón Barros Montero UDI A  10:07 
Jaime Bellolio Avaria UDI A  10:08 
Bernardo Berger Fett RN A  10:07 
Alejandro Bernales Maldonado LIBERAL A  10:07 
Karim Bianchi Retamales IND A  10:38 
Sergio Bobadilla Muñoz UDI A  10:07 
Gabriel Boric Font IND A  10:07 
Jorge Brito Hasbún RD A  10:07 
Miguel Ángel Calisto Águila DC A  10:26 
Karol Cariola Oliva PC A  10:07 
Álvaro Carter Fernández UDI A  10:07 
Loreto Carvajal Ambiado PPD A  10:45 
Natalia Castillo Muñoz RD I MO - 
José Miguel Castro Bascuñán RN A  10:07 
Juan Luis Castro González PS I MO - 
Andrés Celis Montt RN A  10:07 
Ricardo Celis Araya PPD I MO - 
Daniella Cicardini Milla PS I MO - 
Sofía Cid Versalovic RN I LM - 
Juan Antonio Coloma Álamos UDI A  10:11 
Miguel Crispi Serrano RD A  10:07 
Luciano Cruz-Coke Carvallo EVOP I APLP - 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1008
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1009
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=803
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1010
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=968
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=923
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1011
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=810
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=925
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=926
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1012
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=811
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=970
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=971
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1013
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1014
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=815
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=972
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1015
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1016
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=973
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1017
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=974
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1018
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1019
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=931
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1021
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1020
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=975
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1022
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=976
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1023
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1024
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Catalina Del Real Mihovilovic RN I MO - 
Mario Desbordes Jiménez RN A  11:47 
Marcelo Díaz Díaz PS A  10:07 
Jorge Durán Espinoza RN A  10:07 
Eduardo Durán Salinas RN A  10:32 
Francisco Eguiguren Correa RN A  11:20 
Fidel Espinoza Sandoval PS A  10:07 
Maya Fernández Allende PS I MO - 
Iván Flores García DC A  10:07 
Camila Flores Oporto RN A  10:07 
Juan Fuenzalida Cobo UDI A  10:07 
Gonzalo Fuenzalida Figueroa RN I MO - 
Sergio Gahona Salazar UDI A  11:20 
Ramón Galleguillos Castillo RN A  10:07 
René Manuel García García RN A  10:07 
Renato Garín González RD A  10:15 
Cristina Girardi Lavín PPD A  11:38 
Félix González Gatica PEV A  10:07 
Rodrigo González Torres PPD I PECP - 
Hugo Gutiérrez Gálvez PC A  11:05 
Javier Hernández Hernández UDI A  10:19 
Marcela Hernando Pérez PRSD A  10:17 
Carmen Hertz Cádiz PC A  10:07 
Tomás Hirsch Goldschmidt PH A  10:07 
María José Hoffmann Opazo UDI A  11:23 
Diego Ibáñez Cotroneo IND A  10:48 
Marcos Ilabaca Cerda PS A  10:07 
Giorgio Jackson Drago RD I GEPLC - 
Carlos Abel Jarpa Wevar PRSD A  10:36 
Pamela Jiles Moreno PH A  10:07 
Tucapel Jiménez Fuentes PPD A  10:22 
Harry Jürgensen Rundshagen RN A  10:07 
Pablo Kast Sommerhoff EVOP I PMP - 
Sebastián Keitel Bianchi EVOP I PECP - 
Issa Kort Garriga UDI I MO - 
Carlos Kuschel Silva RN A  10:07 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1025
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1026
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=827
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1027
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1028
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1029
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=837
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=981
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=982
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1030
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1031
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=984
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=985
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1032
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=843
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1033
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=936
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1034
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PEV#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=848
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=937
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=850
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=986
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1035
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1036
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=940
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1037
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1038
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=987
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=855
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1039
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=856
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1040
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1041
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1042
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=967
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=172
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Amaro Labra Sepúlveda PC A  10:07 
Joaquín Lavín León UDI I PMP - 
Raúl Leiva Carvajal PS A  12:29 
Aracely Leuquén Uribe RN A  10:17 
Andrés Longton Herrera RN A  10:07 
Pablo Lorenzini Basso DC A  10:07 
Karin Luck Urban RN A  10:07 
Javier Macaya Danús UDI A  11:30 
Carolina Marzán Pinto PPD I MO - 
Manuel Matta Aragay DC A  10:07 
Patricio Melero Abaroa UDI A  10:09 
Cosme Mellado Pino PRSD A  11:44 
Miguel Mellado Suazo RN A  10:07 
Fernando Meza Moncada PRSD I MO - 
Vlado Mirosevic Verdugo LIBERAL A  10:07 
Claudia Mix Jiménez PODER I APLP - 
Andrés Molina Magofke EVOP A  10:07 
Manuel Monsalve Benavides PS A  10:45 
Celso Morales Muñoz UDI A  10:14 
Cristhian Moreira Barros UDI A  10:07 
Jaime Mulet Martínez FRVS A  10:07 
Francesca Muñoz González RN A  10:10 
Jaime Naranjo Ortiz PS A  11:14 
Nicolás Noman Garrido UDI A  10:12 
Iván Norambuena Farías UDI A  10:07 
Daniel Núñez Arancibia PC A  10:10 
Paulina Núñez Urrutia RN I PMP - 
Emilia Nuyado Ancapichún PS A  10:07 
Erika Olivera De La Fuente IND A  10:07 
Maite Orsini Pascal RD A  10:07 
José Miguel Ortiz Novoa DC A  10:07 
Ximena Ossandón Irarrázabal RN A  10:07 
Luis Pardo Sáinz RN A  10:07 
Andrea Parra Sauterel PPD A  10:44 
Diego Paulsen Kehr RN I MO - 
Joanna Pérez Olea DC A  10:31 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1043
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=989
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1044
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1045
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1046
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=862
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1047
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=942
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1048
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=660
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=865
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1049
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1050
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=866
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=991
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1051
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PODER#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1052
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=869
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=945
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1053
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=872
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1054
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=74
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1055
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=875
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=993
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=994
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1056
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1057
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1058
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=879
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1059
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1060
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1061
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=995
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1062
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Leopoldo Pérez Lahsen RN A  10:07 
Catalina Pérez Salinas RD A  10:16 
José Pérez Arriagada PRSD A  10:07 
Pablo Prieto Lorca IND A  10:07 
Guillermo Ramírez Diez UDI A  10:47 
Jorge Rathgeb Schifferli RN A  10:07 
Rolando Rentería Moller UDI I PMP - 
Hugo Rey Martínez RN A  10:07 
Luis Rocafull López PS A  10:07 
Camila Rojas Valderrama IND A  10:21 
Leonidas Romero Sáez RN A  10:07 
Patricio Rosas Barrientos PS A  10:07 
Gastón Saavedra Chandía PS A  10:07 
Jorge Sabag Villalobos DC A  12:40 
Marcela Sabat Fernández RN A  11:30 
René Saffirio Espinoza IND A  10:07 
Raúl Saldívar Auger PS A  10:07 
Gustavo Sanhueza Dueñas UDI A  10:07 
Juan Santana Castillo PS I APLP - 
Alejandro Santana Tirachini RN I GEPLC - 
Marisela Santibáñez Novoa PC A  10:07 
Frank Sauerbaum Muñoz RN A  10:07 
Diego Schalper Sepúlveda RN A  10:07 
Marcelo Schilling Rodríguez PS A  10:07 
Alejandra Sepúlveda Orbenes FRVS A  10:10 
Alexis Sepúlveda Soto PRSD A  10:07 
Gabriel Silber Romo DC A  10:29 
Leonardo Soto Ferrada PS A  10:10 
Raúl Soto Mardones DC A  11:31 
Guillermo Teillier Del Valle PC A  10:07 
Jaime Tohá González PS A  10:07 
Sebastián Torrealba Alvarado RN A  10:48 
Víctor Torres Jeldes DC A  10:07 
Renzo Trisotti Martínez UDI A  10:07 
Virginia Troncoso Hellman UDI A  10:07 
Francisco Undurraga Gazitúa EVOP A  10:07 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=946
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1063
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=885
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1064
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1065
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=999
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1066
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1067
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1000
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1068
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IGUAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1069
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1070
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1071
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=893
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=949
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=950
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1001
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Ignacio Urrutia Bonilla UDI A  10:07 
Osvaldo Urrutia Soto UDI A  10:07 
Cristóbal Urruticoechea Ríos RN A  10:07 
Camila Vallejo Dowling PC A  10:59 
Enrique Van Rysselberghe Herrera UDI A  10:07 
Esteban Velásquez Núñez FRVS A  10:07 
Pedro Velásquez Seguel IND A  10:34 
Mario Venegas Cárdenas DC I MO - 
Daniel Verdessi Belemmi DC A  10:07 
Pablo Vidal Rojas RD I MO - 
Gastón Von Mühlenbrock Zamora UDI A  10:07 
Matías Walker Prieto DC A  10:07 
Gonzalo Winter Etcheberry RD A  10:09 
Gael Yeomans Araya RD A  10:07 
 
 -Concurrió, además, el ministro de Justicia y Derechos Huamnos, señor Felipe Larraín 
Fernández.' 

 
 

                                                   
'* A: Asistente; I: Inasistente; MO: Misión Oficial; PC: Permiso Constitucional; LM: Licencia Médica;  

D: Desaforado; IG: Impedimento Grave. PMP: Permiso por motivos particulares . APLP: Actividades propias de 
la labor parlamentaria. PMP: Permiso por Motivos Pariculares. SPCA: Salida del País Con Aviso: PECP: Permi-
so Especial Comités Parlamentarios. GEPC: Gestión encomendada por la Corporación. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
-Se abrió la sesión a las 10.06 horas. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- En el nombre de Dios y de la Patria, se abre 

la sesión. 
 
 

III. ACTAS 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- El acta de la sesión 83ª se declara aprobada. 
El acta de la sesión 84ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores di-

putados. 
 
 

IV. CUENTA 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- El señor Prosecretario dará lectura a la Cuenta. 
 
-El señor GALLEGUILLOS (Prosecretario subrogante) da lectura a la Cuenta. 
 

PRÓRROGA DE PLAZO A COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Si le parece a la Sala, se accederá a la solici-

tud de la Comisión Especial Investigadora de los actos del Ministerio del Interior y Seguri-
dad Pública, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de Carabineros de Chile y de la 
Policía de Investigaciones de Chile con ocasión del denominado “caso Harex”, correspon-
diente a la desaparición del joven Ricardo Harex González, acaecida el año 2001 en la ciudad 
de Punta Arenas, en orden a prorrogar en sesenta días su mandato, a contar del 21 de no-
viembre de 2018, en razón de la aparición de nuevos antecedentes de la mayor importancia, y 
de las dificultades que tendrá para sesionar durante noviembre debido a la tramitación del 
proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para 2019. 

¿Habría acuerdo? 
 
Acordado.  
 

FUSIÓN DE PROYECTOS 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Si le parece a la Sala, se accederá a la peti-

ción formulada por la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios en orden a 
refundir, de conformidad con el artículo 17 A de la Ley Orgánica Constitucional del Congre-
so Nacional, los siguientes proyectos: moción que “prohíbe el homenaje y/o exaltación de la 
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dictadura cívico militar” (boletín Nº 9746-17), y moción que “modifica el Código Penal y las 
leyes Nos 20.393 y 20.609, para sancionar el negacionismo respecto de las violaciones a los 
derechos humanos cometidas en Chile y la incitación a la violencia y a la discriminación 
contra personas o grupos de personas” (boletín Nº 11949-17). 

¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 

 
-o- 

 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- La Mesa saluda a los diputados Pablo Loren-

zini, Amaro Labra y Gabriel Ascencio, quienes hoy están de cumpleaños. 
Muchas felicidades. 
 
-Aplausos. 
 

-o- 
 
El señor ALINCO.- Señor Presidente, pido la palabra por un asunto de Reglamento. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra, señor diputado. 
 
El señor ALINCO.- Señor Presidente, quiero insistir, ya por quinta o sexta vez -hablo 

como presidente de la Comisión de Recursos Hídricos-, sobre lo siguiente: hemos solicitado, 
a través de distintas instancias -los Comités, la Sala y la Comisión de Constitución-, que nos 
remitan algunos proyectos relacionados con nuestra comisión.  

El día martes pasado se hizo una presentación -hay que reconocer la voluntad de la Comi-
sión de Constitución- para pedir que un proyecto que se encuentra radicado en la Comisión 
de Constitución sea enviado, en primera instancia, a la Comisión de Recursos Hídricos; pos-
teriormente, como lo señala el Reglamento, podrá pasar a la Comisión de Constitución. Sin 
embargo, no logramos la unanimidad el día martes para esos efectos. 

Desde que comenzamos nuestro trabajo en la Comisión de Recursos Hídricos hemos dis-
cutido un solo proyecto, sobre protección de los humedales. Ayer asistió a la comisión la 
ministra del Medio Ambiente; el Ejecutivo tampoco tiene proyectos para presentar a nuestra 
comisión. 

Por lo tanto, quiero reclamar, con el debido respeto a los diputados y diputadas. Si un di-
putado se opone a nuestra solicitud de que se nos remita un proyecto que nos corresponde 
por derecho propio, no tenemos opción.  
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Insisto: hicimos la solicitud en reunión de Comités, pero no se logró la unanimidad. Se 
opuso alguien. El día martes se pidió en la Sala y tampoco se logró la unanimidad. No sé 
quién se opuso. 

Pido que la Mesa revise esta situación, porque la Comisión de Recursos Hídricos no es la 
única que tiene este problema; también lo tiene la Comisión de Zonas Extremas, entre otras. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Señor diputado, se ha aplicado el Reglamen-

to cada vez que usted ha hecho la solicitud, pero no se ha dado la unanimidad.  
Ahora, si usted quiere buscar otro tipo de procedimientos, le sugiero que trate el asunto 

con el Comité para analizar si es posible modificar el Reglamento en lo pertinente, que es lo 
que procedería. Pero -reitero- cuando ha sido requerida la unanimidad, esta no ha sido dada 
para esas peticiones. 

Tiene la palabra el diputado Francisco Undurraga. 
 
El señor UNDURRAGA.- Señor Presidente, durante estos siete meses en que hemos es-

tado legislando en este nuevo período hemos aprendido a convivir, a compartir y a diferen-
ciarnos en nuestras legítimas ideas. En ese sentido, creo que vale la pena darle la bienvenida 
al diputado Gabriel Boric por reintegrarse a la Corporación. 

 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra la diputada Alejandra 

Sepúlveda. 
 
La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señor Presidente, le encuentro razón al dipu-

tado René Alinco.  
Quiero hacer una propuesta, independientemente de que no sea un asunto de Reglamento: 

que se considere la posibilidad de que la Secretaría y las propias comisiones hagan una revi-
sión de lo que está ocurriendo. Lo digo no solo respecto de la Comisión de Recursos Hídri-
cos, sino de varias comisiones que no tienen proyectos de ley, que podrían provenir tanto del 
Ejecutivo como de mociones. Las comisiones de Constitución y de Hacienda tienen muchos 
proyectos de ley y, obviamente, no los pueden revisar todos.  

Por ello, sería bueno que pudiéramos diversificar los criterios para distribuir las iniciativas 
en otras comisiones que no tienen tanta carga de trabajo y que cuentan con la expertise para 
tratar esas materias.  

Por lo tanto, solicito que en reunión de Comités se analice la posibilidad de redistribuir 
los proyectos, porque el problema planteado ocurre no solo en la Comisión de Recursos 
Hídricos y Desertificación, sino también en otras instancias. 

He dicho. 
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El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Hago presente que luego de que se da cuenta 
de la entrada de un proyecto de ley, si hay discrepancias respecto del envío establecido por la 
Secretaría a determinada comisión, existe la posibilidad de pedir que la Sala vote una distri-
bución distinta.  

Ahora, respecto del punto que se está debatiendo, la inquietud planteada por la diputada 
Alejandra Sepúlveda será tratada en reunión de Comités. 

Sobre el punto, tiene la palabra el diputado Ramón Barros.  
 
El señor BARROS.- Solo quiero señalar que la mayoría de las comisiones tienen una can-

tidad de proyectos que, por así decirlo, se encuentran durmiendo, los que por acuerdo de sus 
integrantes pueden ser puestos nuevamente en Tabla.  

Lo que ocurre con la petición del diputado René Alinco, a quien respeto y quiero mucho, 
es que la iniciativa que tratan de llevar a la Comisión de Recursos Hídricos y Desertificación 
es un proyecto de reforma constitucional y, dada esa calidad, debe ser tratado por la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. 

He dicho.  
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Cito a reunión de Comités sin suspender la 

sesión. 
Tiene la palabra el diputado Marcelo Díaz. 
 
El señor DÍAZ.- Señor Presidente, en la sesión celebrada esta mañana por la Comisión de 

Cultura, Artes y Comunicaciones, acordamos volver a solicitar a los Comités Parlamentarios 
que autoricen tratar con preferencia el proyecto de resolución que tiene por objeto investigar, 
ubicar y proporcionar la adecuada sepultura de Manuel Rodríguez  

Aún no hemos recibido respuesta de los Comités, de manera que quizás en esta oportuni-
dad se pueda tratar esa solicitud y acceder a lo planteado, en forma unánime, por la Comisión 
de Cultura, Artes y Comunicaciones. 

Gracias, señor Presidente. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Lo trataremos en reunión de Comités, señor 

diputado. 
 

ACLARACIÓN DE EXPRESIONES PÚBLICAS 
(APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 33 DEL REGLAMENTO) 

 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- La diputada señora Camila Flores hará uso 

del derecho que le confiere el artículo 33 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Camila Flores.  
 
La señora FLORES (doña Camila).- Señor Presidente, a raíz de mis declaraciones en el 

programa de televisión Mentiras Verdaderas y de la polémica suscitada por mis dichos, hago 
uso del artículo 33 del Reglamento de la Corporación para precisar lo siguiente: 

Nunca ha sido mi ánimo injuriar y menoscabar a persona alguna; he hecho una crítica 
política de conformidad al tenor y formato del debate. 



SESIÓN 93ª, EN JUEVES 25 DE OCTUBRE DE 2018 2 5  

A raíz de lo anterior, se generó una especial polémica con la diputada Carmen Hertz. Res-
pecto de este punto, quiero detenerme, para señalar y destacar que, pese a las tremendas dife-
rencias y distancias, tanto en temas ideológicos como respecto la visión de la historia, he 
conversado personalmente con la diputada y le he expresado -insisto- que no existió un áni-
mo de injuria o descrédito. 

Creo importante hacer esta precisión para que no se induzca a equívocos o cuestiones que 
afecten las relaciones de armonía y respeto común. 

En algunos medios de comunicación ha trascendido mi intención de presentar una quere-
lla, de la cual desisto, puesto que creo que no es el camino, ya que la discusión política se 
resuelve en el campo de la política. 

Creo firmemente que en política y en democracia uno debe defender ideas, principios y 
valores con mucha fuerza y convicción, sin complejos ni temores, tal como lo hace la diputa-
da Hertz desde su sector y yo desde del mío. 

Vivimos una sociedad pluralista, que exige para una convivencia democrática un mínimo 
común, y ese mínimo común son los derechos fundamentales inalienables consagrados en 
nuestra Constitución Política, cuya primera norma ética es la tolerancia, la que tanta falta 
hace en la conversación pública de nuestro país. 

Finalmente, insisto en que no he querido injuriar o menoscabar a la diputada Carmen 
Hertz. Creo que eso además ha quedado claro en nuestra conversación franca, sincera y de 
respeto mutuo sostenida en el día de ayer.  

He dicho. 
 
 

V. ORDEN DEL DÍA 
 

MODIFICACIÓN A CÓDIGO PENAL Y A LEY SOBRE RESPONSABILIDAD PENAL 
DE PERSONAS JURÍDICAS, EN MATERIA DE DELITOS DE COHECHO, SOBORNO 

Y ADMINISTRACIÓN DESLEAL (PROPOSICIONES DE LA COMISIÓN MIXTA. 
BOLETÍN N° 10739-07) 

 
El señor ESPINOZA (Presidente accidental).- En el Orden del Día, corresponde tratar el 

informe de la Comisión Mixta recaído en el proyecto de ley, iniciado en moción, que modifi-
ca el Código Penal en lo relativo a los delitos de cohecho y soborno, aumentando las penas, 
tipifica los delitos de soborno entre particulares y de administración desleal; y la ley  
N° 20.393, que Establece la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los Delitos 
de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Delitos de Cohecho que Indica. 

 
Antecedentes:  
-Informe de la Comisión Mixta. Documentos de la Cuenta N° 3 de este boletín de sesiones. 
 
El señor ESPINOZA (Presidente accidental).- En discusión el informe de la Comisión 

Mixta. 
Tiene la palabra el diputado Pepe Auth. 
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El señor AUTH.- Señor Presidente, dado que no hay diputado informante, le sugiero que 
le ofrezca la palabra primero al diputado Leonardo Soto, que participó en la Comisión Mixta, 
para que nos ponga al día sobre el informe, especialmente porque el proyecto prácticamente 
fue renovado en su totalidad. 

 
El señor ESPINOZA (Presidente accidental).- Diputado Auth, nunca hay diputado infor-

mante sobre los informes de comisión mixta. 
Sin embargo, en vista de su argumento, le ofrezco la palabra al diputado Leonardo Soto.  
 
El señor SOTO (don Leonardo).- Señor Presidente, quiero destacar que este proyecto de 

ley es un tremendo avance, histórico, en la lucha que debe dar nuestro país para enfrentar, 
contener y reducir los niveles de corrupción que se presentan en las instituciones públicas y 
políticas en su relación con las empresas privadas y los ciudadanos. 

En ese sentido, el informe de la comisión mixta propone un nuevo estatuto penal contra la 
corrupción, producto de un proyecto de ley muy extenso y trabajado, resultado del esfuerzo 
colaborativo de muchas personas, las que durante casi tres años de tramitación legislativa 
realizaron una contribución que es justo reconocer. 

El contenido de este proyecto, que esperamos sea ley de la república en pocos días más, 
surge de la fusión o integración de tres iniciativas legales de distinto origen. 

La primera es una moción del entonces diputado Jaime Pilowsky y de los diputados Leo-
nardo Soto y Tucapel Jiménez, entre otros, cuya finalidad es modificar el Código Penal con 
el objeto de aumentar las penas en los delitos de cohecho, negociación incompatible y tráfico 
de influencias, el cual se encuentra contenido en el boletín N° 9956-07, de 19 de marzo de 
2015. 

La segunda se inicia en un mensaje de la entones Presidenta de la República Michelle Ba-
chelet y tiene por objeto aumentar las penas en los delitos de corrupción, contenido en el 
boletín N° 10155-07, y fue presentado a tramitación legislativa el 17 de junio de 2015, inicia-
tiva que, a su vez, recogió las propuestas que realizaron los integrantes del Consejo Asesor 
Presidencial Contra los Conflictos de Interés, el Tráfico de Influencias y la Corrupción, ins-
tancia presidida por el profesor Eduardo Engel. 

Esos dos proyectos se fusionaron y se aprobaron en la Cámara de Diputados.  
Con posterioridad fue integrado el tercer proyecto de ley, iniciado en moción de los sena-

dores Pedro Araya, Alfonso de Urresti, Felipe Harboe, y de los entonces senadores Hernán 
Larraín y Alberto Espina, el que tenía por propósito modificar el Código Penal en materia de 
delitos de corrupción. 

En la comisión mixta se hizo una revisión completa a los tres proyectos. 
En los tres años que duró esta tramitación, quiero destacar la colaboración que hemos re-

cibido de los profesores de derecho penal señores Gonzalo Medina, de la Universidad de 
Chile, y Héctor Hernández, de la Universidad Diego Portales, de los jefes de la División 
Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, tanto del anterior gobierno como 
del actual, señores Ignacio Castillo y Sebastián Valenzuela, respectivamente, y la permanente 
participación del entonces senador y actual ministro de Justicia y Derechos Humanos señor 
Hernán Larraín.  

El trabajo que desarrollamos en la comisión mixta se materializó en una extensa discusión 
que duró varios meses, con un alto nivel de consenso final, que se expresa en este informe. 
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El debate de este proyecto de ley relativo a los delitos funcionarios se da en un contexto 
nacional e internacional muy especial, con una percepción en cuanto a que esta materia se ha 
desbordado, lo que se refleja en los niveles de corrupción general del país. 

Todos los días desayunamos, comemos y cenamos mientras escuchamos noticias de gran-
des empresas que se adjudican contratos públicos obtenidos mediante sobornos a gran escala, 
como en el caso Odebrecht o Petrobras en esta parte del continente, que han alcanzado a ex-
presidentes, algunos de los cuales están siendo investigados, han sido formalizados e incluso 
algunos ya han sido condenados por la justicia, como ocurre en Perú, en Argentina y en  
Brasil. Sin ir más lejos, en Chile también hubo autoridades que recibieron pagos indebidos, 
como el señor Jaime Orpis y el exministro Pablo Longueira, o los involucrados en el caso 
Penta. También hemos sabido de sobornos a alcaldes y concejales en licitaciones para la re-
colección de la basura, o de los ya crónicos fraudes que se han producido en la instituciones 
de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, como Carabineros y el Ejército, que 
han pasado a ser el pan nuestro de cada día. 

La corrupción es un fenómeno nefasto que produce la más grave indignación ciudadana 
entre los chilenos y chilenas, debido a la estrecha vinculación que tienen estos abusos con los 
espacios de privilegio en que se mueven las altas autoridades del poder político y de las de-
más instituciones públicas. 

Por eso, necesitamos enfrentar este problema de manera robusta, con una reacción impor-
tante y concreta de nuestra democracia, razón por la cual debemos cambiar nuestra legisla-
ción penal, que en esta clase de delitos, de cuello y corbata, tiene uno de los sistemas de pe-
nas más bajas del mundo occidental civilizado, tal como lo graficó el exfiscal nacional Sabas 
Chahuán al señalar que no puede ser lo mismo “cohechar” a un funcionario público o de-
fraudar al fisco con muchos millones de pesos, que robar una gallina, como ocurre en la le-
gislación aún vigente. 

En cuanto al resultado de la comisión mixta, debo partir señalando que ante las controver-
sias y diferencias que tuvimos con el Senado, mayoritariamente se impusieron las definicio-
nes propuestas por la Cámara de Diputados. 

¿Qué reformas se podrían destacar? Primero, el aumento de penas. Ese es el núcleo de es-
te proyecto de ley, que hace una revisión y una mejora fundamental en los delitos funciona-
rios más relevantes, elevando fuertemente todas las penas y sanciones, porque las que hoy 
tenemos son francamente ridículas. Los techos de las penas actuales pasan a ser el piso en 
que partirán los tramos de las nuevas penas para estos delitos. 

Varios tipos penales de cohecho, soborno, fraude al fisco, malversación de fondos y otros 
fueron mejorados, y en cuanto a la sanción, pasaron a tener penas que llegan a ser de críme-
nes; es decir, conllevan cárcel efectiva para sus autores. 

Estoy convencido de que para desalentar a los delincuentes de cuello y corbata de cometer 
estos delitos el mejor disuasivo es, por lejos, que enfrenten la posibilidad cierta de cumplir 
con cárcel las penas privativas de libertad. Nada los disuade más. 

Por eso reforzamos la posibilidad de pena de cárcel efectiva, para lo cual aprobamos una 
norma que establece que se debe aplicar el máximo de las penas a ciertas personas, aquellas 
que tengan la calidad de ser las autoridades más altas del país. Establecimos que cuando los 
delitos hayan sido cometidos por un empleado público que desempeñe un cargo de elección 
popular, de exclusiva confianza, de Alta Dirección Pública, del primer nivel jerárquico, o por 
un fiscal del Ministerio Público, por jueces, comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas o 
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directores generales, entre otros, se les aplicará el máximo de la pena establecida para el deli-
to funcionario. 

Esta es una gran innovación. Las altas autoridades del país, las que están cerca del poder, 
ejerzan o no cargos de elección popular o del Poder Ejecutivo o de los municipios están más 
expuestas a la corrupción -de eso no cabe duda-, por lo cual deben tener una amenaza de 
sanción penal mayor: la de pasar una buena temporada en la cárcel. 

Entonces, todos están advertidos de que eso puede ser una realidad. 
Una gran polémica se instaló en la comisión mixta a partir del nuevo delito de cohecho. 

Estamos conscientes de que de poco puede servir subir las penas si no buscamos herramien-
tas para facilitar la comprobación del delito por la justicia, medios para que las fiscalías pue-
dan obtener condenas. Pensando en eso, creamos el delito de cohecho sin contraprestación, 
también llamado cohecho por mera actividad o cohecho en razón del cargo, que marcó la 
gran polémica en la comisión mixta. 

Se trata de que el delito de cohecho se configure con el solo pago del beneficio económi-
co indebido al funcionario, sin necesidad de acreditar el favor, la contraprestación que el 
funcionario haría o hizo para recibir esa coima, ese soborno. Eso facilitará enormemente el 
trabajo de la justicia y permitirá, por ejemplo, que haya condenas en casos en que hoy, la-
mentablemente, por falta de prueba, se libera a los responsables y quedan en impunidad, no 
obstante que hayan participado en delitos extremadamente graves. 

La nueva regla en este cohecho sin contraprestación es muy simple de seguir: ningún fun-
cionario público, de cualquier nivel, debe recibir dinero o beneficios económicos de particu-
lares en razón de su cargo. 

Este es un delito que existe desde hace más de cien años en España y ha sido fundamental 
en Italia y en Alemania para desbaratar redes de corrupción pública. 

Existe también una nueva regla de prescripción. En los delitos funcionarios, el plazo de 
prescripción de la acción penal empezará a correr, no desde que se comete el delito, porque 
muchas veces eso está oculto, sino desde que el empleado público que intervino en él cese en 
su cargo o función, para evitar que encubran la situación. 

También se establece una especie de delación compensada, que entrega un incentivo de 
rebaja de penas para aquel funcionario que, sin ser autoridad política, confiesa y colabora 
con la persecución y condena de los autores. 

Otra innovación es el establecimiento de un nuevo delito de corrupción entre privados y 
uno de administración desleal, para aquellos que administran patrimonios ajenos. 

La ciudadanía está cansada y ha dejado de creer en las instituciones y en los políticos, lo 
que se ve reflejado en los índices de aprobación ciudadana y en el porcentaje de abstención 
en las elecciones. ¿Cuántas veces hemos escuchado el tradicional “himno” de que todos los 
políticos son iguales?  

Hemos sido testigos del posicionamiento de figuras políticas, tanto en Chile como en el 
resto de América y del mundo, que se anclan en un discurso anticorrupción, pero además 
promueven la xenofobia, la homofobia, el racismo y la misoginia. No dejemos que eso le 
pase a nuestro país.  

Tenemos la oportunidad histórica de tomar una decisión de justicia, al aprobar los aumen-
tos de penas por estos delitos de corrupción. 

¡No defraudemos a Chile y hagamos la pega! 
He dicho. 
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El señor ESPINOZA (Presidente accidental).- Informo que el tiempo asignado para hacer 
uso de la palabra será de diez minutos para los integrantes de la Comisión Mixta y de cinco 
minutos para cada bancada. 

Entonces, tiene la palabra, hasta por diez minutos, el diputado Gabriel Silber, miembro de 
la Comisión Mixta. 

 
El señor SILBER.- Señor Presidente, este proyecto puede marcar, por su mérito y su ri-

gurosidad jurídica, un antes y después en el estatuto legal que regula los delitos que atentan 
contra la probidad en el desempeño de la función pública, ligados a la corrupción. 

Asimismo, desde el punto de vista de las políticas públicas, el esfuerzo que se hizo en la 
Comisión Mixta recoge un conjunto de otras materias en las cuales, afortunadamente, nuestro 
país marcó la diferencia, por la indignación que expresó ante hechos que motivaron escánda-
lo entre la opinión pública, relativos al financiamiento electoral y a la corrupción que, dere-
chamente, permeó a instituciones importantes del Ejecutivo, como también al Congreso Na-
cional. Se trata de una situación que no podemos invisibilizar, pues se expresó en hechos que 
están en el primer lugar de la agenda pública en materia de persecución penal y revelaron 
temas sustantivos en cuanto al financiamiento de la política, la contaminación de esta activi-
dad con intereses cruzados económicos; el rol que han cumplido las empresas en el finan-
ciamiento de las campañas, y por hechos más graves que hoy incluso están siendo investiga-
dos y perseguidos en el ámbito internacional, en lo que se refiere al cohecho y al soborno. 

Como país, sin perjuicio de la reacción ciudadana de indignación, enhorabuena actuamos 
con altura de miras, entendiendo que no podíamos quedarnos de brazos cruzados, sino que 
había que reaccionar desde el punto de vista de políticas públicas. 

Me parece que este proyecto, junto con otros que aprobamos el año pasado y este año en 
el Congreso Nacional, demuestra que nuestra sociedad entendió que había temas que era 
prioritario y urgente poner sobre la mesa. Me refiero a la ley sobre el financiamiento público 
de los partidos políticos, para que nunca más ocurra que empresas, a través del financiamien-
to, se transformen en una suerte de gran elector, por sobre las atribuciones que inexorable e 
inabdicablemente tienen los ciudadanos para elegir a sus representantes. También a la ley 
que fortalece el Servicio Electoral, con una musculatura real en términos persecutorios o 
investigativos. Recordemos la contabilidad ideal que entregaban muchos candidatos después 
de las campañas, que no se ajustaba a la realidad. La opinión pública conoce cómo se finan-
ciaban esas campañas. 

En esto hay un mea culpa de carácter colectivo. Quienes pertenecemos a los partidos polí-
ticos más tradicionales tenemos que asumir nuestras propias responsabilidades desde los 
puntos de vista judicial y ciudadano. Los resultados de las investigaciones llevadas a cabo 
por el Ministerio Público nos obligan a pedir perdón también desde el punto de vista institu-
cional. Creo que es el siguiente paso, después de los cambios legislativos que estamos lle-
vando a efecto en el Congreso Nacional, para instalar una verdadera muralla china -
esperamos que sea así- entre el dinero y la política. 

En este escenario de proyectos sobre probidad y transparencia que despachamos el año 
pasado -es algo que debe continuar durante este año y este cuadrienio- se inserta el proyecto 
en discusión, que modifica el Código Penal en lo relativo a los delitos de cohecho y soborno, 
aumentando las penas, tipifica los delitos de soborno entre particulares y de administración 
desleal; y la ley N° 20.393, que Establece la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas 
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en los Delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Delitos de Cohecho 
que Indica. 

Muchas acciones que más bien estaban tipificadas respecto de empresas que se transan en 
la bolsa, como atentado a dichas empresas, hoy se expanden al ámbito privado en términos 
transversales. Me refiero a la administración desleal, a la corrupción en la administración de 
patrimonio ajeno, a la obtención de ganancias indebidas por uso de posición o información 
privilegiada en operaciones bursátiles, perjudicando un intangible que tiene que ver con la 
defensa de los mercados y la buena fe de quien administra o quien tiene una posición privile-
giada, por ejemplo, como director, como gerente o como administrador de una empresa. 

No se trata de reducir lo público solo a los funcionarios públicos, pues también hay una 
esfera pública en los mercados o las sociedades anónimas de responsabilidad limitada, que 
administran patrimonios de terceros y toman decisiones avalados en la fe pública. 

Las penas que se imponen buscan terminar con la sensación de impunidad. 
Además, establecimos un elenco de personas, principalmente de las elegidas por mandato 

popular. Al respecto, se elevan los actuales pisos desde el punto de vista de las sanciones. 
Ahora, el “desde” va a ser pena de cárcel efectiva; ya no más salidas alternativas en que la 
Fiscalía ocupaba sus herramientas jurídicas desde el punto de vista persecutorio, y que per-
mitían a los acusados acceder a penas remitidas, sin cárcel efectiva, lo que provocaba mucha 
desconfianza en los ciudadanos, pues no veían un efecto punitivo, persecutorio y real. 

Además, se entregan otras herramientas persecutorias a la Fiscalía, que a nuestro juicio 
son importantes, como la delación compensada, que antes se contemplaba para los delitos de 
colusión o para aquellos ligados a cárteles de narcotráfico, materia regulada en la ley  
Nº 20.000. 

La iniciativa contempla herramientas poderosas para que en la etapa previa a la formali-
zación podamos tener un cooperador eficaz, lo que permitirá a la Fiscalía aplicar medidas 
intrusivas, como allanamientos e interceptaciones telefónicas, de manera de lograr la condena 
de las personas involucradas. 

Cuando se llegaba a la etapa de formalización era difícil acreditar conductas como el co-
hecho, porque tenía -y sigue teniendo- un estándar probatorio muy alto. En efecto, había que 
acreditar la prestación, lo que requería allegar muchas pruebas a la investigación, por lo que 
la prueba documental se hacía insuficiente.  

La cooperación eficaz muchas veces marca la diferencia entre tener a una persona impor-
tante sentada rindiendo cuentas ante la justicia o tener la impunidad como resultado legal. 

Establecemos como pena accesoria la de inhabilitación efectiva para ocupar cargos de 
carácter público o volver a la administración pública. La cárcel no es la única pena; también 
es necesario marcar la diferencia en estos aspectos. 

El cohecho sin contraprestación, si bien es una figura de carácter residual -así como tene-
mos la estafa residual en materia privada-, va a ser una herramienta con la que contará el 
Ministerio Público a la hora de buscar la aplicación de condenas. Muchas veces cuando la 
prueba no cumplía el estándar probatorio, este tipo de conducta quedaba sin ningún tipo de 
sanción. 

En consecuencia, llamo a aprobar el informe de la Comisión Mixta, que es fruto de un 
acuerdo prácticamente unánime de todos los miembros de la Comisión, a quienes agradezco 
su labor. 
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Finalmente, quiero agradecer el trabajo realizado en el Senado y en la Cámara de Diputa-
dos. La señal que estamos dando al votar favorablemente este informe es la que el país espe-
ra frente a un tema... 

 
El señor ESPINOZA (Presidente accidental).- Ha concluido su tiempo, señor diputado. 
Tiene la palabra el diputado Juan Antonio Coloma. 
 
El señor COLOMA.- Señor Presidente, quiero agradecer la labor del ministro de Justicia 

y Derechos Humanos, señor Hernán Larraín, de su equipo y de los abogados que nos ayuda-
ron a transformar el proyecto original y colocarlo en sintonía con las necesidades de transpa-
rencia del siglo XXI. 

Tal como lo han dicho los diputados Leonardo Soto y Silber, no solo se modificaron las 
normas en materia de cohecho, sino todas aquellas disposiciones que tipifican los delitos 
relacionados con el mal uso de los fondos públicos, la administración desleal, así como las 
estafas y otros engaños, cuya penalidad en la legislación chilena actual es increíblemente 
baja. 

Cuando analizamos el proyecto de ley original y las propuestas de la Cámara de Diputa-
dos y del Senado, nos dimos cuenta de que había que endurecer mucho más la mano. Así, 
prácticamente respecto de la totalidad de los delitos que aborda la iniciativa, la Comisión 
Mixta estableció considerar como base lo que hoy se dispone como tope en materia de san-
ciones. 

Aprobar esta iniciativa significará que prácticamente podremos tener la seguridad de que 
si una persona comete el delito de cohecho, irá a la cárcel. En la actualidad, la pena para ese 
delito es prácticamente inexistente. Es casi imposible que alguien que tenga una atenuante 
vaya preso, sin importar el monto o la cuantía por la que fue formalizado o imputado; de 
hecho, en Chile es excesivamente barato cometer ese tipo de delitos.  

Por esa razón, en la Comisión Mixta buscamos los consensos necesarios que permitan 
avanzar en una penalidad dura, sobre todo para los casos más graves. La idea es que la justi-
cia no sea burlada a través de distintos mecanismos procesales que lo permiten. Por ello, 
buscamos asegurar que la pena para aquellas personas que cometan esos delitos sea la cárcel, 
sobre todo para los funcionarios públicos y autoridades, que somos los que mayor influencia 
tenemos en la toma de decisiones. 

Durante toda la tramitación del proyecto de ley imperó el clima de buscar acuerdos, de 
consensuar esta normativa con el resto del ordenamiento penal y civil, y de buscar la posibi-
lidad de establecer y de asegurar que todos los “delitos de cuello y corbata” concluyan con 
una severa penalidad. 

Tal como señaló el diputado Gabriel Silber, debemos reconocer que llegamos tarde, por-
que las primeras luces y alarmas sobre esta situación ocurrieron a principios de 2000, con el 
denominado “caso MOP-Gate”, donde, como políticos, no fuimos capaces de dar una solu-
ción a tiempo que permitiera que el exministro Carlos Cruz, quien recibió una condena, pa-
gara con la sanción que ahora se propone. En ese entonces no se concretó ninguna modifica-
ción a los distintos tipos de sanciones con los que se podía penalizar el delito de cohecho, de 
estafa, de malversación de fondos públicos, entre otros.  

Este tema explotó con el desvelamiento de financiamientos irregulares para campañas 
políticas, momento en que fuimos testigos de que personas de todos los sectores políticos 
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estaban involucradas. Quizás lo más relevante es lo que pasó con el financista o recaudador 
de campaña de la ex-Presidenta Bachelet, tema que aún nos queda pendiente. 

Como Parlamento aún nos queda un tema por resolver, el que debemos solucionar a la 
brevedad posible. No puede ser que en todo este tiempo no hayamos avanzado en legislar 
sobre la posibilidad de que personas puedan prestar testimonio en el extranjero, considerando 
que esa ayuda podría ser una colaboración sustancial. Un ejemplo de ello es el denominado 
caso Odebrecht, que nos reveló la realidad de que cuando hay personas que están dispuestas 
a hablar sobre presuntas irregularidades, como cohecho, estafa o malversación de fondos 
públicos, no lo pueden hacer en nuestro país pues corren el riesgo de ser perseguidas. En 
otros países, como Perú o Colombia, se puede contar con esta sustancial colaboración, lo que 
ha permitido procesar y condenar a políticos y expresidentes. En Chile, lamentablemente, no 
hemos avanzado en esa iniciativa, y personas que tuvieron toda la intención de colaborar con 
la investigación del caso Odebrecht no pudieron hacerlo. 

Como bancada de la Unión Demócrata Independiente llamamos a aprobar este proyecto 
de ley, no sin antes hacer un punto respecto de la urgencia de avanzar en una futura iniciativa 
que permita que aquellas personas que deseen colaborar de forma sustancial desde el extran-
jero, puedan hacerlo. De esa manera podremos esclarecer, por ejemplo, casos como el de 
Odebrecht, que sigue pendiente y que no ha sido investigado con debida profundidad. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra la diputada Catalina Pérez. 
 
La señora PÉREZ (doña Catalina).- Señor Presidente, a mediados de 2013 la Fiscalía in-

vestigaba el caso fraude al FUT, por mal uso de utilidades al Fondo de Utilidades Tributarias 
por parte del Grupo Penta.  

Un año más tarde, Penta anunciaría la salida de su gerente general, señor Hugo Bravo. Lo 
que ellos pensaron que sería el final de la mala prensa en su contra, se volvió el comienzo, 
porque el señor Bravo se convertiría en el delator de uno de los más grandes -si no el más 
grande- escándalos de corrupción en nuestro país, con todas las aristas que más tarde cono-
ceríamos. 

Este caso dejó salir a la luz cómo diversos políticos solicitaban dinero al señor Bravo para 
financiar sus campañas electorales. Luego, comenzó un desfile de políticos por tribunales. El 
desfile aún no termina, eso es claro, pero ya no se tiene la misma expectativa que al comien-
zo, porque todos hemos visto con mucha decepción cómo los delitos de “cuello y corbata” no 
han sido sancionados como corresponde. Ha habido una grotesca impunidad para la mayoría 
de quienes han participado en esos casos. De hecho, sin ir más lejos, algunos de los involu-
crados incluso votaron este mismo proyecto de ley ayer en el Senado. El chiste se cuenta 
solo. Así está el panorama en nuestro país.  

Por eso, el presente proyecto de ley es tan importante. ¿Cómo combatimos la corrupción 
con penas irrisorias y con fiscales sin garras para investigar sofisticadas organizaciones polí-
tico-criminales? Algunos dicen que es bueno elevar las penas. Es cierto. Efectivamente, ele-
vamos las penas para las figuras de cohecho, soborno, malversación de caudales, fraude al 
fisco y negociación incompatible. Además, subimos en un grado el piso y en dos grados el 
techo de las penas, pero ello no es suficiente. Y no lo es porque no sirve de nada contar con 
altas penas para delitos graves si el Ministerio Público carece de las herramientas necesarias 
para perseguir esos delitos y lograr que los culpables sean sancionados.  
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Por eso, además de subir las penas, establecimos una serie de normas para que dichas pe-
nas no queden en el texto del Código Penal sin aplicación alguna. 

El avance más significativo, desde mi punto de vista, es haber establecido el cohecho sin 
contraprestación, incluso contra la resistencia de algunos parlamentarios. No olvidemos que 
votamos esta figura dos veces, la segunda cambiando la posición que el Ejecutivo había pre-
sentado en una primera oportunidad, lo que, a mi juicio, ocurrió gracias a la presión mediáti-
ca y ciudadana.  

¿En qué consiste el cohecho sin contraprestación? Consiste en que un particular le paga a 
un funcionario público solo por el hecho de que ese funcionario ocupa un cargo determinado. 
Le paga para tenerlo “en la nómina” y para usar su influencia cuando la necesite, sin solici-
tarle que realice o que deje de realizar una función propia, es decir, sin pedirle ninguna con-
traprestación a cambio del beneficio entregado. 

La no tipificación de este delito ha sido un gran obstáculo a la hora de perseguir crimi-
nalmente a los responsables de los delitos de cohecho, al no poder probar que estos funciona-
rios efectivamente realizaron una actividad en favor de quienes les entregaron millones de 
pesos. Esto fue lo que pasó en el “caso Wagner”, en el cual no se pudo probar que el exsub-
secretario de Minería realizó una actividad en favor de los controladores del Grupo Penta por 
los pagos recibidos. El señor Pablo Wagner recibió dos años de prisión, que cumple en liber-
tad; una multa de 42.000.000 de pesos, e inhabilitación por cuatro años para ejercer cargos 
públicos, es decir, en 2022 podrá volver a cualquier servicio público del Estado. Si ese delito 
hubiera estado tipificado, esto no habría sucedido. 

Otro avance importante es el establecimiento de una norma especial para altas autoridades 
o funcionarios con un especial poder de decisión, para excluir el mínimo de la pena cuando 
se trate, por ejemplo, de cargos de elección popular, o cargos de exclusiva confianza, como 
comandantes en jefe del Ejército, de la Armada o de la Fuerza Área, o general director de 
Carabineros, entre otros. 

También incorporamos mecanismos a este proyecto de ley, como la cooperación eficaz, 
que permite a los fiscales contar con una herramienta para romper los pactos de silencio entre 
los imputados, que impiden dar con los responsables, debido al encubrimiento. 

Finalmente, como último tema a destacar, entre los muchos que tiene este proyecto de ley, 
me parece necesario hacer una referencia especial al establecimiento de listas negras con las 
empresas sancionadas por delitos de corrupción, para que no puedan recibir concesiones del 
Estado ni contratar a cualquier título con organismos estatales, empresas del Estado o empre-
sas en que el Estado tenga participación mayoritaria. Así nos aseguramos de que no solo los 
funcionarios públicos que han sido condenados por delitos vinculados a la corrupción no 
vuelvan a la administración del Estado, sino también que las empresas que han sido conde-
nadas por delitos vinculados a la corrupción no puedan volver a relacionarse con el Estado. 

Más allá de las modificaciones mencionadas, del aumento de las penas, del perfecciona-
miento de los mecanismos de persecución penal y de la creación de nuevos tipos penales, a la 
que hicieron referencia otros diputados, lo importante es el mensaje que deja este proyecto: 
la corrupción daña la democracia, quita a las personas la confianza en las instituciones y nos 
sume a todos en un clima de derrota constante. No importa cuánto nos esforcemos por obte-
ner legítimamente algo del Estado, el funcionario a cargo de mi subsidio, de mi beca, de en-
tregarme un permiso, de fiscalizarme o de imponerme una multa ya está comprado. ¡Esa es la 
lógica de la corrupción! 
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¿Para qué ir a votar? ¿Para qué postular a un cargo de elección popular si los políticos co-
cinan sus campañas en una oficina de Las Condes, con plata que, además, les entregan las 
empresas a las que luego favorecen en sus votaciones? ¡Esa es la dinámica de la corrupción 
en Chile! Todo eso produce la corrupción.  

Es hora de que este Congreso Nacional entregue un mensaje potente al país, de que nos 
tomemos en serio estos delitos, de que no contemplemos el inútil desfile de políticos por 
tribunales, y que la próxima vez que suceda esto los responsables sean castigados efectiva-
mente con penas justas, como cualquier otro ciudadano que comete un delito. 

Por lo señalado, anuncio el voto a favor de la bancada de Revolución Democrática y del 
Frente Amplio. Hago un llamado a que aprobemos este proyecto de ley y nos hagamos res-
ponsables de la tremenda crisis democrática que hoy tenemos en nuestro país. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra la diputada Ximena  

Ossandón. 
 
La señora OSSANDÓN (doña Ximena).- Señor Presidente, celebro este nuevo estatuto 

que recoge grandes materias relacionadas con las malas prácticas, como el cohecho y el so-
borno, a las cuales hoy se sigue reaccionando. Eso me pone muy contenta, porque Chile debe 
ser un referente en estas materias. 

Las malas prácticas deben ser repudiadas y, por ello, debemos poner todas las trabas posi-
bles para que estas no ocurran. 

Las malas prácticas, muchas veces, pueden cambiar el curso de la historia, y en el caso 
mencionado que hace referencia a la política eran muy evidentes: había campañas millona-
rias versus campañas modestas o de menos recursos financieros, pero no con mejores candi-
datos o candidatas. A eso me refiero cuando afirmo que la historia puede ser cambiada a 
través de estos medios. 

Hay que decir fuerte: “No al cohecho, no a la malversación de fondos y no a la impuni-
dad”. Chile -repito- debe ser un referente en materia de probidad, pero nos falta camino por 
recorrer. 

En este punto me quiero detener. El primer proyecto que presenté en esta misma línea es 
un cambio al Código Penal, en que se hace referencia al mal uso de las platas del Estado; me 
refiero a cambiar el destino de los recursos del Estado. Las platas que nos llegan responden a 
ciertos objetivos, a programas que han sido previamente diseñados y pensados, que no deben 
ser cambiados. 

Por ejemplo, ayer el contralor en su exposición -y también después de ella- se refirió es-
pecialmente al mal uso de las platas SEP, algo que hoy la Contraloría tiene absolutamente 
detectado. ¡Qué injusticia más grande! Esa plata, que está destinada para los niños más vul-
nerables, muchas veces es usada para otros fines, y esos niños no saben que perdieron una 
oportunidad. Esto pasa en muchos ámbitos, pero no profundizaré al respecto. 
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Espero que sigamos avanzando en esta materia. Si por las buenas y la lógica humana no 
se puede llegar a buen puerto, que la ley resguarde el erario fiscal y castigue con penas efec-
tivas los delitos de cuello y corbata. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Fidel Espinoza. 
 
El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, solo quiero señalar, como lo han planteado 

nuestros colegas, que este proyecto es tremendamente importante para nuestro país, pues 
permite avanzar en uno de los principales flagelos que hoy tenemos: la corrupción. 

No se trata de un flagelo nuevo en Chile, porque la corrupción en nuestro país viene de 
los tiempos de la dictadura militar; por más que algunos han querido ocultarlo durante mu-
chos años, es así. La familia del exgeneral hoy es parte de profundos cuestionamientos éti-
cos, morales y también legales, producto de la fortuna que hoy posee, y la justicia está pre-
tendiendo aplicar las sanciones que correspondan. No es un tema menor.  

Hoy no podemos desconocer que, con este proyecto de ley, nuestro país va a ser distinto, 
por lo menos, en los temas relacionados con la corrupción, porque los delitos de cohecho y 
de soborno van a tener una sanción, a lo menos, ejemplificadora. 

Quiero felicitar en esta Sala la personalidad del diputado Juan Antonio Coloma, porque él 
ocupó los diez minutos de su partido, en circunstancias de que fue jefe de gabinete del señor 
Wagner. Si hubiera existido este proyecto de ley en su momento, el señor Wagner, que reci-
bió millonarios recursos -más de 40 millones de pesos-, hubiera estado preso. 

Reitero: felicito al diputado Coloma, porque debe tener mucha personalidad para hacer 
uso de la palabra en la discusión de este proyecto de ley, como ayer ocurrió también en el 
Senado. ¡Hay que tener mucha personalidad! 

En estos breves minutos, al igual que señaló la diputada que me antecedió en el uso de la 
palabra, quiero plantear que los delitos de cuello y corbata en Chile han tenido durante largos 
años -en el último tiempo se ha demostrado a partir del caso Penta- condenas irrisorias. 

¿Cuántos casos más tenemos, como el de los señores Wagner, Longueira, Orpis y Novoa? 
Recibieron millonarios recursos en la ley de pesca y en otras leyes. Eso le hace mal a las 
democracias en el mundo; es un cáncer que, de una u otra forma, hay que exterminar. Con 
este proyecto no solucionamos los problemas de fondo, pero avanzamos profundamente. 

La corrupción no está radicada en un solo partido o color político. Donde haya corrupción 
hay que perseguirla, y también cuando la haya en nuestro sector tenemos que condenarla, 
porque no tiene apellido ni colores. Pero, repito, hay que tener mucha personalidad para 
hablar de estos temas cuando ha habido problemas, como todos los que… 

 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Diputado Espinoza, su tiempo ha terminado. 
Tiene la palabra el diputado Pepe Auth. 
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El señor AUTH.- Señor Presidente, lo primero que diré es: “¡Por fin!”, porque el trámite 
en la comisión mixta fue muy duro, demoró muchísimo tiempo. Por consiguiente, para co-
menzar mi intervención, felicito a quienes representaron a la Cámara de Diputados en esa 
discusión, porque buena parte de la resolución de los debates tuvo que ver con la opinión de 
esta Sala. 

Por supuesto, este proyecto se inscribe dentro de la construcción de un muro para separar 
la política y la administración pública de la influencia del dinero. 

Fueron muy importantes los cambios a la ley de financiamiento de la política y los cam-
bios radicales a las normas de campañas electorales; diría que este es el penúltimo ladrillo de 
la muralla que separa la política del dinero. 

Digo que es el penúltimo, porque siempre habrá maneras en que el dinero tratará de pene-
trar y comprar a la política para que esta haga lo que él desea. Por consiguiente, debemos 
estar vigilantes y atentos para actualizar las leyes y enfrentar los nuevos problemas que van a 
venir.  

Esta futura ley será muy importante, y no trepidaría en decir que tendrá una importancia 
histórica, primero, porque, por primera vez, se incorpora el cohecho entre privados, es decir, 
a aquellos que quieren distorsionar el mercado al “comprar” a un jefe de abastecimiento de 
una empresa. Hoy se puede hacer eso sin tener consecuencias penales, pero desde que esta 
iniciativa se convierta en ley tendrá consecuencias penales también la corrupción entre pri-
vados. 

En lo que se refiere a la protección de la función pública de la influencia del dinero, la 
primera cuestión importante, obviamente, es el aumento de las penas; se trata de aumentos 
significativos. Se incorpora la inhabilitación perpetua para ejercer cargos públicos, se multi-
plican todas las sanciones pecuniarias y se asegura la cárcel efectiva.  

Pero quiero destacar un elemento que debería estar presente también en otras legislacio-
nes. En el proyecto se establece de manera nítida que mientras más alta es la autoridad, tanto 
más merece castigo. Nosotros, los parlamentarios, vamos a votar un proyecto de ley que es-
tablece castigos mayores para los parlamentarios, por el hecho de que representamos la con-
fianza del pueblo que nos puso aquí, y violar esa confianza, frustrarla y transgredir esos valo-
res tiene una consecuencia sobre la credibilidad de las instituciones mucho mayor que cuan-
do lo hace cualquier funcionario público. Por eso, merecemos mayores sanciones, y también 
merecen mayores sanciones los ministros, los subsecretarios, los fiscales y las altas autorida-
des que son objeto de cohecho.  

Pero nada de esto tendría sentido si no hubiéramos modificado la figura penal del co-
hecho, porque, hasta ahora, para configurarse el cohecho se necesitaba establecer con clari-
dad la contraprestación. Piensen ustedes lo difícil que es establecer que el diputado o el sub-
secretario que recibió un saco de dinero hizo lo que hizo no por convicción propia, sino por 
el hecho de haber recibido ese dinero. Pues bien, se establece con claridad que el hecho de 
solicitar o recibir recursos privados es constitutivo del delito de cohecho. 

Junto con los diputados Soto, Bellolio, Boric y otros habíamos presentado un proyecto de 
ley que felizmente fue integrado en la proposición de la Comisión Mixta. Esto es fundamen-
tal, porque se refiere a lo que, retrospectivamente, nos genera frustración: el hecho de que 
delitos que se cometieron ayer no hayan sido condenados con las penas disuasorias con las 
que hoy condenaríamos los delitos del presente. Si hoy alguien hace lo que hicieron el enton-
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ces ministro Longueira, los diputados, los subsecretarios, el entonces senador Rossi y otros 
parlamentarios, sería inhabilitado de manera perpetua y tendría cárcel efectiva. 

He dicho.  
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Andrés Molina. 
 
El señor MOLINA.- Señor Presidente, junto con saludar al señor ministro que nos acom-

paña, manifiesto de inmediato mi conformidad con este proyecto de ley que establece mayo-
res penas para los delitos de cohecho y soborno, y avanza sustantivamente en materia de 
responsabilidad penal de personas jurídicas. 

Este es un proyecto de ley cuya discusión comenzó en 2016 y que hoy, por fin, ve la luz 
de la mano de un amplio consenso entre la oposición y el oficialismo.  

Es precisamente este tipo de legislación el que construye democracias sólidas y estables 
en el tiempo y nos permite como Estado recuperar la confianza de las personas. 

Me alegra que el llamado “principio de probidad” tenga una aplicación concreta y prácti-
ca, y que no sea solo un lindo concepto que adorna nuestra legislación. 

Hace tan solo unos meses, mientras en Evopoli preparábamos el proyecto de ley sobre in-
tegridad pública, que entregamos como aporte al gobierno, constatamos con cierto estupor 
que desde 2013 a la fecha habíamos caído cinco puestos en el ranking de percepción de la 
corrupción. Escándalos tales como el financiamiento irregular de la política, el caso de co-
rrupción de Carabineros, el caso Caval, nos pusieron con justa razón en tela de juicio y nos 
hirieron en lo más preciado que tenemos como Estado, que es la confianza ciudadana en las 
instituciones.  

Quienes nos desempeñamos en la función pública debemos siempre mirar el fin superior 
de la población. Así nos ordena la Constitución y la serie de cuerpos legales que nos regulan. 

Espero que pronto sea discutido en este hemiciclo el proyecto de ley sobre integridad 
pública, que también viene a hacerse cargo de esta problemática y que acabará de una vez 
por todas con el nepotismo y con muchas otras prácticas reñidas con la probidad.  

Repito: este es el tipo de legislación que necesitamos y que nos pide la gente, que realmente 
se haga cargo de la peor enfermedad que puede sufrir un Estado, como es la corrupción. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Esteban Velásquez. 
 
El señor VELÁSQUEZ (don Esteban).- Señor Presidente, comparto la mayor parte de las 

reflexiones y algunos mensajes de mucho entusiasmo respecto de la modificación del Código 
Penal en lo que dice relación con el cohecho y el soborno. Nos parece bien que se establez-
can medidas concretas y profundas. 

Sin embargo, me pregunto si todo el poder político estará muy feliz, como uno lo escucha; 
no sé si todos están aplaudiendo esta iniciativa con franqueza, y que no se trata solamente de 
palabras para la foto y la prensa. 
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Quiero destacar a aquellos diputados que en su momento imprimieron fuerza a este tema, 
cuando en la comisión mixta algún senador pretendía que de esta iniciativa saliera cualquier 
cosa, menos lo que estamos discutiendo ahora: a la diputada Catalina Pérez, al diputado Soto 
y probablemente a algún otro diputado que nos representó de buena forma en esa instancia, 
imprimiendo la fuerza en los temas que hoy nos convocan. Porque combatir todo tipo de 
corrupción es la tarea que deberíamos tener todos, de la cual se habla mucho, pero en la que 
hasta el momento se ha hecho poco. 

El proyecto constituye un esfuerzo importante, pero no es todo lo que necesitamos. No sé 
si habremos llegado en buena hora, si hay que pedir perdón y todas esas cuestioncitas que 
uno las viene escuchando desde hace por lo me nos treinta años. 

La corrupción debe ser combatida en todas sus formas, porque existe la corrupción grose-
ra y la corrupción elegante. La corrupción grosera es la que vemos a través de los medios de 
comunicación y de la ciudadanía que la expresa y la denuncia. Pero también está la corrup-
ción elegante, esa que se hace en las reuniones sociales, esa que se hace en los clubes de 
amigos, entre la gente influyente, en el poder económico y en el poder político, y en la que 
no hay miramientos para perjudicar. No solo tenemos los casos MOP-GATE, Penta, SQM y 
las colusiones, sino muchos otros negocios públicos, como los que hemos conocido en varias 
regiones, particularmente en las regiones mineras, en que se han visto involucradas empresas 
mineras públicas y privadas. 

Otra cuestión que creo importante tener presente es la responsabilidad de los partidos 
políticos, porque quienes llegan a la Cámara de Diputados, al Senado, al mundo municipal 
tienen que ser escaneados. Los partidos políticos tienen mucho que decir al respecto cuando 
eligen a los candidatos, cuando proponen nombres, cuando llegan a ser gobierno. En ese as-
pecto, me parece que ha habido mucha irresponsabilidad, porque finalmente hay personas 
que estuvieron involucradas en actos de corrupción, por los cuales, debido a que no existían 
estos marcos legales, no fueron castigadas, pero aparecen como figuras públicas. Por ello, la 
ciudadanía anida aún más la molestia, el enojo y la desconfianza. ¡Y después nos pregunta-
mos por qué hay ciertas manifestaciones de violencia, de agresividad; por qué se producen 
esas situaciones irracionales! La respuesta está en el mismo debate que hoy estamos reali-
zando.  

Los regionalistas valoramos lo que hoy se está avanzando; destacamos y aplaudimos a los 
que apuraron esta iniciativa y creyeron en ella, y nos sumamos a ellos. Pero no olvidamos a 
los que intentaron que finalmente resultara una ley débil, hecha solo por cumplir. Eso no nos 
sirve hoy. Por el contrario, la responsabilidad debe ser de todos.  

Estaremos atentos, porque si hay una cuestión que socava una sociedad democrática es la 
corrupción.  

Estoy seguro de que no todos deben estar muy felices por estos grados de avance. De 
hecho, probablemente en el Senado no todos los aplaudirán con el mismo entusiasmo, pero lo 
importante es que de una vez por todas se acabe con la corrupción grosera y con la corrup-
ción elegante. 

En consecuencia, los diputados de la Federación Regionalista votaremos a favor las pro-
posiciones de la Comisión Mixta recaídas en este proyecto de ley, por el esfuerzo que se ha 
hecho para poner fin a los actos que hemos señalado. 

He dicho. 
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El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palaba el diputado Renato Garín. 
 
El señor GARÍN.- Señor Presidente, quiero valorar que hayamos llegado a este momento 

tan importante para la democracia chilena. Por eso es sorprendente que en la Sala estemos 
presenten solo un tercio de los diputados que la integramos, lo que da cuenta de la gran metá-
fora de democracia semisoberana en la que vivimos. 

Hemos llegado a esto porque la democracia chilena está bajo el asedio de la corrupción, 
del cohecho y de quienes creen que las grandes corporaciones tienen que decidir todo, desde 
la vida de los ciudadanos hasta las grandes políticas públicas. Las grandes corporaciones que 
han asediado a la democracia y los políticos que se han prestado a la corrupción son los que 
nos trajeron hasta acá. 

Enhorabuena vamos a legislar sobre esta materia, porque el país conoció a los Giorgio 
Martelli, a los Hugo Bravo y al señor Contesse, de SQM. El país no los conocía, pero mu-
chos políticos sí. Ese escándalo fue atajado por la elite política y empresarial, mediante un 
grupo de abogados y de lobbistas, como el señor Enrique Correa, quien salió a decir que el 
boleteo no era corrupción pura y simple, o como el señor Eugenio Tironi, quien salió a decir 
que había una histeria en la reacción de la clase política por la corrupción. 

¡Mire qué curioso: los que atajaron esta crisis impidieron conocer a las más de doscientas 
empresas que rectificaron boletas ante el Servicio de Impuestos Internos, porque en esto no 
solo están involucrados SQM y Penta: más de doscientas empresas de los más grandes gru-
pos económicos de este país rectificaron boletas ante ese servicio! Esta ha sido una corrup-
ción a la chilena, una corrupción con boleta, una corrupción en que el Servicio de Impuestos 
Internos debía intervenir judicialmente; pero se bloqueó a dicho Servicio y se hizo renunciar 
al señor Michel Jorratt, para que no interviniera en los casos, para que no se abriera la caja de 
Pandora del financiamiento de la política en Chile: el boleteo sistemático, la corrupción a la 
chilena, cuyo esclarecimiento fue frenado por la elite política y empresarial. 

No nos olvidamos de lo que ocurrió: se frenó la investigación y se atajó la verdad, para que 
esta no fuera conocida por la opinión pública. Por eso la investigación se centró solo en SQM y 
Penta, en circunstancias de que hay muchas más empresas que han rectificado boletas. 

Hay algunos -lo digo con todo respeto- que tienen rostro de nalga, que nos dicen que no-
sotros somos los antisistema porque nos vestimos con camisas a cuadro y no usamos corbata. 
Pero les quiero decir que no es así. ¡Los antisistema son los Penta, los antisistema son los 
Ponce Lerou! ¡Esos son los antisistema! 

¡Miren qué curioso: los que venimos a hacer la revolución democrática queremos poner 
orden, y los que defienden el orden son los antisistema! Este es el mundo al revés de la tran-
sición chilena. 

En Chile se ha planteado una lucha entre la fronda política, la casta política empresarial 
que ha dividido al país, y la democracia. Hay que querer la democracia, y quererla significa 
respetar la Sala de la Cámara de Diputados y dar quorum para poder sesionar, no estar per-
manentemente con un tercio de los diputados. Eso es respetar la democracia. Respetar la de-
mocracia implica no despreciar al pueblo de Chile, al que se desprecia cuando se miente, se 
engaña y se tapa la verdad. El pueblo de Chile no es tonto, el pueblo de Chile es mucho más 
habiloso que nosotros. 
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Ojalá que en el futuro al señor Ponce Lerou, al señor Contesse, al señor Délano y al señor 
Lavín los pillen vendiendo jugo de naranja afuera del GAM o los pillen evadiendo el Tran- 
santiago. ¿Sabe por qué? Porque esa es la única manera en que se pueden ir presos, porque 
en este país los delitos de bagatela involucran cárcel, pero no los delitos de “Sanhattan”, 
hechos en inglés, con boletas. ¡Con esos delitos no se va a la cárcel! ¿Saben por qué no se va 
a la cárcel? Porque está el grupo de abogados para defenderlos; porque está el grupo de lob-
bistas, encabezado por Enrique Correa, para defenderlos. Porque los alumnos de Enrique 
Correa han bloqueado la democracia y han bloqueado la verdad, y van a seguir bloqueando 
la verdad hasta que los derrotemos.  

A todos los demócratas de esta Sala les digo: ¡Unámonos en favor de la democracia; 
unámonos en favor del respeto de esta Cámara; demos quorum para sesionar, y dejémonos de 
abrir la puerta a las grandes corporaciones que tienen bajo asedio a la democracia! 

¡Espero que Ponce Lerou abra pronto su negocio con un carrito de jugo de naranjas fuera 
del GAM, para que ese caballero se vaya preso y deje de ser un senador autodesignado en el 
Congreso de la República! 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palaba el diputado Amaro Labra. 
 
El señor LABRA.- Señor Presidente, quiero agradecer el esfuerzo que se ha hecho, pero 

me parece que nuevamente llegamos tarde. Digo “llegamos” porque me siento involucrado, 
porque estoy sentado aquí con ustedes. Llegamos tarde respecto de algo en relación con lo 
cual el pueblo en su conjunto tenía una claridad increíble. 

Digo eso, porque estamos legislando sobre una materia en la que nuestro pueblo ya tiene 
muy claro quiénes debieran estar sentenciados por el gravísimo daño que han provocado a la 
confianza en la política y en las instituciones públicas. Se trata de un daño irreparable, por-
que no se puede resarcir hacia el pasado. 

Me han dicho que la Constitución Política impide que las leyes sobre la materia tengan 
efecto retroactivo; me dicen que es un problema constitucional, que la academia y los aboga-
dos no tienen una buena opinión de lo que podría ser que delitos que ya están tipificados o 
que se van a tipificar por este proyecto de ley puedan ser castigados hacia atrás, porque el 
daño que han hecho es muy grande. 

Asimismo, me dicen que es un asunto de quorum calificado, que es casi imposible lograr-
lo aquí, porque hay gente que se opondría y no se contaría con la disposición para lograr 
unanimidad. 

A estos delitos yo no los llamaría de cuello y corbata; son delitos contra la fe pública y son… 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Ha terminado su tiempo, señor diputado. 
Tiene la palabra el diputado Ignacio Urrutia. 
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El señor URRUTIA (don Ignacio).- Señor Presidente, no iba a intervenir en este proyec-
to, pero no puedo dejar pasar las palabras destempladas del diputado Fidel Espinoza en con-
tra de un diputado de nuestra bancada. 

Hay que ser mucho más patudo de lo que pudo haber sido el diputado de nuestra bancada. 
Me refiero al señor Espinoza, puesto que su partido político ha cometido cohecho desde hace 
mucho tiempo. Su partido político, el Partido Socialista, ha sido socio de las principales em-
presas de Chile. En el Parlamento se ha legislado muchas veces en favor de esas empresas, y 
ellos no se han inhabilitado nunca, han recibido dividendos de esas empresas para su partido 
político. Si eso no es cohecho, ¿díganme qué es? 

Entonces, no venga aquí el señor Espinoza a lavarse la boca, las manos, inculpando a un 
parlamentario nuestro, cuando él y su propio partido han cometido delitos durante años, y los 
siguen cometiendo hasta el día de hoy, porque tengo entendido que aún siguen siendo accio-
nistas de estas grandes empresas, entre ellas Soquimich, para no ir más lejos. Tanto que ale-
gan contra el litio, contra esto, contra lo de más allá, y son socios de Ponce Lerou, ni más ni 
menos; reciben dividendos y legislan en favor de ellos. Estoy hablando del Partido Socialista, 
el partido del señor Fidel Espinoza. 

No me venga a hablar aquí de cohecho el señor Espinoza, cuando tiene una “recachá” de 
radios en el sur a nombre de sus hijas y recibe auspicio de distintas empresas, como diciendo: 
“No, no son mías, son de mis hijas”, cuando en realidad él las maneja al revés y al derecho. 

No me venga a hablar acá de cohecho, señor Espinoza. Si hay alguien que no puede 
hablar de cohecho en esta Sala es precisamente el diputado Espinoza. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Matías Walker. 
 
El señor WALKER.- Señor Presidente, en estos cinco minutos haré un breve intento -

espero lograrlo- para elevar un poco el nivel del debate, hablar del proyecto de ley y expli-
carle a la ciudadanía el excelente trabajo que llevó a cabo, en forma silenciosa, una comisión 
mixta que integraron, entre otros, el diputado Gabriel Silber, quien ya hizo uso de la palabra, 
y el senador Francisco Huenchumilla. 

Dicha comisión, que también contó con la participación del ministro de Justicia, señor 
Hernán Larraín, tuvo por propósito emitir este informe en un plazo prudente, atendidos los 
requerimientos de la OCDE para ponernos a tono con los estándares internacionales en mate-
ria de cohecho, sobre todo en materia de cohecho internacional. 

El proyecto dice relación no solo con aumentar las penas de los delitos de cohecho y so-
borno, tanto sus pisos como sus techos, estableciendo penas efectivas de privación de liber-
tad para los denominados delitos de cuello y corbata, sino también con tipificar el delito de 
soborno entre particulares y el de administración desleal. Además, se hace cargo de todo lo 
que dice relación con la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de la-
vado de activos, financiamiento del terrorismo y cohecho. 

Señor Presidente, un tema muy importante del que no se ha hablado dice relación con las 
penas accesorias. Hay altas autoridades que han sido condenadas por fraude al fisco, por 
defraudación, pero luego se presentan como candidatos a cargos de representación popular. 
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Este proyecto se hace cargo de aquello, estableciendo, como es lógico, una inhabilitación 
perpetua para que estas personas condenadas ejerzan cualquier cargo público. En la actuali-
dad hay un vacío evidente en nuestra legislación, que deja a la decisión de los jueces la de-
terminación de cuál es esa inhabilidad, de esa pena accesoria. Eso se limita a través de esta 
iniciativa. 

Por otra parte, me parece muy bien que se tipifique el delito de cohecho sin contrapresta-
ción. Este fue un tema debatido, pero, por la dificultad de la prueba, se tomó en cuenta lo 
señalado por el Ministerio Público. 

Creo que con esta legislación completa y sistemática estamos dando un paso muy impor-
tante contra la impunidad en los delitos que afectan la probidad en la función pública. En 
todo caso, considero que es mucho lo que podemos hacer aún en materia de municipios. 

En ese sentido, celebro el anuncio que hizo hace algunos días el ministro Blumel en cuan-
to a que se hará un especial esfuerzo en lo que dice relación con el combate a la corrupción 
en los municipios. Todos hemos visto cómo en distintas municipalidades se repiten los mis-
mos proveedores, bases de licitación que son subidas a último minuto al sistema de Chile-
Compra y sin información para el resto de los oferentes. 

Ese es un tema que la comisión Engel, que hizo un tremendo trabajo, no abordó en toda su 
profundidad. En la actualidad, las principales fuentes de corrupción en nuestro país están en 
los municipios, y lo vemos en contratos chicos y en contratos grandes. 

Espero que este proyecto, que expresamente se aplica a todas las autoridades elegidas en 
cargos de representación popular, no solo a los parlamentarios, por los bullados casos que se 
han mencionado en esta sesión especial, permita avanzar en materia de transparencia y com-
bate a la corrupción en todos los municipios a lo largo del país, que, lamentablemente, son 
una fuente muy importante de corrupción, como vimos en el informe que el contralor entregó 
a la Cámara de Diputados hace dos días. 

Por último, espero que este año legislativo sea el que termine con todos los espacios de 
impunidad. Por eso pedimos al gobierno y a los parlamentarios de Chile Vamos que apoyen 
el informe de la Comisión Mixta respecto de la libertad condicional, para terminar con la 
puerta giratoria, tanto respecto de delitos comunes como de delitos contra los derechos 
humanos. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Marcelo Díaz. 
 
El señor DÍAZ.- Señor Presidente, entiendo la intervención del diputado Juan Antonio 

Coloma, pero lamento que haya enumerado casos que se refieren a un sector político, porque 
así otros mencionan casos que se refieren al otro sector, y, al final, no nos hacemos cargo del 
tema de fondo, que es que esta legislación surge como consecuencia de un conjunto de 
fenómenos de corrupción que han afectado transversalmente a la política y al mundo de los 
negocios. Esa es la verdad. 

Se trata de una situación que ha provocado un profundo descrédito de las instituciones, en 
particular de esta, así como de los partidos políticos a los que pertenece la inmensa mayoría, 
que son parte de sus principales afectados. 
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Hay una epidemia populista en América Latina y en el resto mundo. Eso es Trump, eso es 
Bolsonaro, eso es Maduro, eso es Ortega. Esa es mi opinión, y la digo con franqueza. Hay 
quienes aprovechan el descrédito de las instituciones para levantar discursos que cuestionan 
la validez del sistema democrático. Un estudio de opinión reciente señala que el 33 por cien-
to de los chilenos considera que la democracia no es un buen sistema político, y eso tiene que 
ver con la pérdida de legitimidad en las instituciones, en general, pero de las políticas en par-
ticular. 

Hay que hacerse cargo de eso. Si el Congreso fue capaz de impulsar en tiempo récord una 
agenda de probidad promovida por el gobierno de la Presidenta Bachelet y hoy tenemos una 
agenda de integridad pública -así la ha denominado el actual gobierno-, lo que debiésemos 
tener es la convicción de la responsabilidad histórica que nos cabe en lograr que esa agenda 
avance, como avanza el informe de la Comisión Mixta en estudio, y dar una señal a la socie-
dad en cuanto a que no hay un grupo de privilegiados protegidos que tienen derecho a abusar 
de las instituciones y de los recursos de que disponen esas instituciones y de los chilenos, y 
que serán sancionados de la manera más drástica posible si incurren en esas acciones. 

A partir de la aprobación del informe de la Comisión Mixta tenemos que volver a una 
nueva agenda de probidad y reformar sustantivamente la ley de partidos políticos, para que 
haya trazabilidad de cada peso que entreguemos a los partidos políticos, para que haya escru-
tinio público a la función de los partidos políticos, para que no haya ninguna posibilidad de 
corrupción en el sector privado ni entre este y el sector público. 

Solo si actuamos así podremos impedir el derrumbe de la legitimidad de las instituciones, 
fenómeno que afecta a América Latina y del que Chile no está ausente. 

Eso debiese ser lo que nos motive, no la guerra de trincheras entre unos y otros, apuntán-
donos con el dedo. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Hugo Gutiérrez. 
 
El señor GUTIÉRREZ.- Señor Presidente, como integrante de la Comisión de Constitu-

ción en el período pasado, en que dimos una larga y profunda discusión sobre este proyecto 
de ley, que hoy viene de comisión mixta, para mí es una enorme satisfacción que una regla 
especial de prescripción, que planteé como indicación al proyecto mandado por el Ejecutivo, 
haya sido acogida, porque es relevante. 

En efecto, el proyecto establece que los plazos de prescripción de la acción penal empe-
zarán a correr desde que el empleado público que intervino en el delito cese en su cargo o 
función, ya no desde la comisión del ilícito. 

Créanme que ese es un salto espectacular, porque mientras el funcionario público está en 
el cargo, puede obstaculizar la investigación para obtener impunidad respecto de su respon-
sabilidad penal. Hoy todos los funcionarios públicos de Chile tienen que saber que mientras 
están en sus cargos pueden gozar de esa impunidad, pero que una vez que cesen en ellos, 
recién empezará a correr el plazo de prescripción para los delitos que hayan cometido, delitos 
para los cuales este proyecto aumenta las penas.  
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Que las penas aumenten es una buena señal, como también lo es el que las inhabilidades 
aumenten y puedan incluso llegar a ser perpetuas. 

Todos estos son grandes pasos en la lucha que estamos dando contra la corrupción. 
En ese sentido, ya habíamos puesto limitaciones, por ejemplo, en las leyes de partidos de 

políticos y de transparencia pública. Me parece que hemos dado pasos significativos en el 
país para ir acorralando a la corrupción y, derechamente, a los corruptos. 

Un aporte también significativo del proyecto de ley es que para que se configure el delito 
de cohecho pasivo propio no se requiere contraprestación. En particular, este ha sido materia 
de un debate histórico en los tribunales, pues para acreditar que el funcionario público reci-
bió la coima o el soborno, había que probar que había hecho algo en favor de la persona que 
lo había coimeado.  

En el proyecto de ley no hay que probar esa contraprestación, pues basta el solo hecho de 
ofrecer una dádiva, una recompensa, y que esta sea recibida. No interesa que el funcionario 
público posteriormente no haga lo solicitado, pues no se requiere la contraprestación por lo 
recibido para condenar por el delito de cohecho pasivo propio. 

Sin duda, hay detalles que deberemos mejorar con el tiempo. Ejemplo de ello es que la san-
ción de la coima hay que establecerla en función del monto recibido, porque no es lo mismo 
recibir 10.000 pesos que recibir 500 millones de pesos. No podemos pedir todo a esta legisla-
ción, pero creo que estamos dando un paso significativo en la lucha contra la corrupción.  

Nuestro país merece que todos luchemos contra la corrupción, para que haya más probi-
dad, más transparencia y se coloque fin a los abusos de los particulares a quienes hoy se les 
ponen restricciones. 

En consecuencia, estamos en presencia de un gran proyecto, que merece ser aprobado. 
He dicho. 
 
El señor DÍAZ (Presidente accidental).- Tiene la palabra, hasta por dos minutos y treinta 

segundos, el diputado Francisco Undurraga. 
 
El señor UNDURRAGA.- Señor Presidente, por su intermedio saludo al ministro que nos 

acompaña hoy. 
Espero que la ley en proyecto no solo sea una excelente noticia para nuestras institucio-

nes, sino también para nosotros. 
Desafortunadamente, en los últimos tiempos hemos presenciado situaciones que nos pa-

recían lejanas o ajenas, pero ocurrían con mayor cotidianeidad y gravedad de lo que lamen-
tablemente creíamos. 

Lo anterior ocasionó que en la ciudadanía y en las distintas organizaciones de la sociedad 
civil aumentara de forma generalizada la suspicacia hacia el quehacer de los entes adminis-
trativos, lo cual irremediablemente conlleva a un clima que dificulta la administración y el 
gobierno del país. 

Si queremos que el país progrese y que los frutos de ese progreso sean percibidos por to-
dos, la desconfianza es un elemento que tenemos que erradicar, y la única forma de hacerlo 
es responsabilizar en mayor medida a quienes atenten contra la probidad. 
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El proyecto de ley, entre los muchos aspectos que aborda, da un gran paso: la mejor tipifi-
cación y ampliación de los delitos funcionarios, y el aumento de las sanciones penales y ad-
ministrativas a las que se ven expuestos quienes incurran en este tipo de delitos, sin duda, 
son el corazón de este proyecto. 

Quiero destacar principalmente la agravante contemplada para los altos cargos, quienes no 
podrán optar al grado mínimo de la pena, lo cual es una clara señal de que mejores cargos no 
implican solo más beneficios, sino también mayores responsabilidades y un estándar superior 
de probidad. 

Pero este proyecto no solo es una excelente noticia en orden a mejorar la confianza públi-
ca en nuestras instituciones, sino también en la percepción de las empresas. 

La tipificación de los delitos de corrupción entre particulares y la administración desleal 
fomentarán una mejor relación de responsabilidad interna entre los diversos estamentos de 
las empresas y también ayudarán a evitar la colusión interempresas, lo que socialmente se 
traducirá en un mercado más perfecto, transparente y competitivo. 

He dicho. 
 
El señor DÍAZ (Presidente accidental).- Tiene la palabra, hasta por dos minutos y treinta 

segundos, el diputado Jorge Rathgeb. 
 
El señor RATHGEB.- Señor Presidente, tuve la oportunidad de participar en la Comisión 

Mixta en reemplazo de uno de los titulares. Por lo tanto, algún conocimiento tengo del pro-
yecto, desde su tramitación. 

El proyecto modifica el Código Penal en lo relativo a los delitos de cohecho y soborno, al 
aumentar las penas, y tipifica los delitos de soborno entre particulares y de administración 
desleal. 

¡Qué bien que haya un cambio de criterio! En el período legislativo anterior, parlamenta-
rios de centroizquierda señalaron que el aumento de penas no era disuasivo para impedir que 
las personas cometieran nuevos delitos. Hoy, con alegría, veo ese cambio de criterio que 
significa aumentar las penas para determinados delitos, justamente para que no se reiteren.  

Finalmente, la gente de centroizquierda se ha convencido de ello y, de hecho, hay parla-
mentarios que han iniciado la tramitación de iniciativas para aumentar las penas o establecer 
algún tipo de agravante en el caso de agresión a profesores y asistentes de la educación en el 
proceso educativo. Esa es una buena noticia, porque finalmente han entendido el mensaje 
que como centroderecha les habíamos enviado hace muchos años. 

Por lo tanto, apoyaremos el informe de la comisión mixta, porque va en el camino correc-
to que señalamos hace muchos años, cual es que el aumento de las penas actúa como elemen-
to disuasivo para evitar que se cometan nuevos delitos. 

Con gusto y con satisfacción apoyaré proyectos de esta naturaleza, que aumentan las pe-
nas en determinados delitos. Espero que en el futuro también sean apoyados por la totalidad 
de los diputados porque de esa manera podremos dar mayor seguridad a la ciudadanía. 

He dicho. 
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El señor DÍAZ (Presidente accidental).- Tiene la palabra el ministro de Justicia y Dere-
chos Humanos. 

El señor LARRAÍN (ministro de Justicia y Derechos Humanos).- Señor Presidente, quie-
ro destacar que esta jornada, como la que ayer tuvimos en el Senado, viene a culminar un 
proceso extraordinariamente relevante. 

El proyecto fue iniciado en una moción que presentaron en 2016 los senadores Araya, De 
Urresti, Harboe y los entonces senadores Alberto Espina y quien habla, como una manera de 
reaccionar a los problemas que afectaban a la actividad funcionaria, pues no existía una san-
ción adecuada para la comisión de delitos en el ejercicio de la función pública; sin embargo, 
simultáneamente o en forma sucesiva, se presentaron iniciativas de otros sectores, que fueron 
incorporadas en el trámite legislativo. 

En ese sentido, quiero mencionar la moción de los diputados Leonardo Soto y Tucapel 
Jiménez, y de los entonces diputados Jaime Pilowsky, Sergio Espejo, Fuad Chahin, Marcelo 
Chávez, Ricardo Rincón y Aldo Cornejo, y también el mensaje que la Presidenta Bachelet, 
luego de la Comisión Engel, presentó para avanzar en la sanción de los delitos cometidos por 
funcionarios públicos. 

Esta historia es la que, de alguna manera, la comisión mixta tuvo presente para transfor-
mar esta iniciativa en un verdadero estatuto anticorrupción, que va a situar a Chile, gracias a 
estas normas, en el estándar internacional que se exige para delitos de esta naturaleza. 

Por eso, quiero agradecer a quienes integraron la comisión mixta. Me refiero a los diputa-
dos Gabriel Silber, Leonardo Soto, Juan Antonio Coloma, Paulina Núñez y Catalina Pérez, y 
a los senadores Francisco Huenchumilla -quien presidió la instancia-, Víctor Pérez, Andrés 
Allamand, Alfonso de Urresti y Felipe Harboe. 

El trabajo que durante meses realizó este equipo en la comisión mixta logró aunar crite-
rios, pues el gobierno que represento, por especial preocupación de nuestro Presidente Sebas-
tián Piñera, introdujo una serie de propuestas y acuerdos que precisamente vinieron a recoger 
los planteamientos que no estaban en el texto del Senado ni en el de la Cámara de Diputados 
debidamente representados. Queríamos dar la señal y señalar el compromiso de nuestro go-
bierno en esta materia. 

En definitiva, esta batalla tiene tres pilares: uno, el de la agenda de transparencia y probi-
dad; dos, el del proyecto de ley de integridad pública y la agenda correspondiente, y tres, el 
de la batalla contra la corrupción que pueda emanar de autoridades públicas. Esos tres pilares 
le están cambiando el rostro a Chile. Era importante que esa respuesta proviniera de todo el 
mundo político, porque es ese sector el que le ha fallado a Chile.  

No es la hora de rendir cuentas individuales, porque la lista sería larga. De alguna manera 
todos tenemos responsabilidades, y la legislación vigente no daba cuenta de los estándares 
que se debe exigir al mundo político. 

Por eso, ante la debilidad, el fracaso o la falla del mundo político, ha sido importante que 
la respuesta haya provenido del propio mundo político, el que autoexigiéndose nuevas nor-
mas le dice a la ciudadanía que puede confiar en que no dejará pasar conductas ilegítimas e 
injustas en el ejercicio de las funciones de ninguna autoridad política o pública, ni de ningún 
funcionario público, pues estos deben responder con altura y dignidad a las responsabilidades 
que les toca desempeñar. 
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Por eso, este proyecto contiene cambios muy significativos. Por ejemplo, aumenta las pe-
nas a las figuras principales, como los delitos de malversación, fraude, cohecho, soborno, 
exacción ilegal y negociación incompatible. No solo se aumenta la privación de libertad. 
Quiero agregar que en los principales casos, los mínimos de las actuales penas superan los 
máximos contemplados en la legislación vigente.  

Además de las privaciones de libertad, se establecen multas muy significativas que hacen 
más duro y gravoso cometer esos ilícitos, así como inhabilidades largas o perpetuas, según la 
gravedad de los delitos. Estos aumentos significan transformar una serie de conductas en 
crímenes, esto es, en delitos que tienen una categoría distinta. En lo fundamental, se convier-
ten en delitos con posibilidades efectivas de aplicación de penas privativas de libertad, por-
que al comenzar estas en 5 años y un día la posibilidad de presidio ahora existe.  

También aumentan los plazos de prescripción, de 5 a 10 años. Finalmente, se permite la 
utilización de técnicas de investigación más precisas, como, por ejemplo, medidas intrusivas 
o intervenciones telefónicas, para asegurar una mejor investigación. Creo que esa transfor-
mación es muy significativa y la principal del proyecto. 

Asimismo, se incorpora un nuevo delito de cohecho en razón del cargo, lo que tiene una 
significación muy importante. Para decirlo en sencillo, en este nuevo tipo se prescinde de la 
vinculación entre el beneficio y la realización de un acto propio del cargo, lo cual ciertamen-
te posibilitará en forma clara ampliar la cobertura de la figura de cohecho e incorporarla al 
nivel del derecho comparado. 

Una tercera innovación que se debe destacar es la modificación del cohecho respecto de 
funcionarios públicos extranjeros. En este caso no solo se aumentan las sanciones, sino tam-
bién se equiparan a las tareas o responsabilidades que pueda tener un funcionario público 
nacional, con lo cual tendremos más posibilidades de sancionarlos cuando ellos participen en 
conductas ilícitas. Considerando la forma, los flujos e intercambios que existen en la actuali-
dad, esta es una realidad muy significativa. En particular, se amplía la aplicación del delito, 
que hoy solo se circunscribe al cohecho por transacciones internacionales. El proyecto que 
estamos discutiendo señala que el ámbito de aplicación de este será una actividad económica 
desempeñada en el extranjero, lo cual permite sancionar efectivamente figuras que no que-
darían claramente contempladas en ese ilícito, como la obtención de permisos o autorizacio-
nes mediante la oferta, promesa, entrega o aceptación de beneficios. Esto nos parece extraor-
dinariamente valioso. 

Por otra parte, el proyecto contempla un conjunto de normas comunes para los delitos fun-
cionarios. Las quiero reseñar, porque eso permitirá caracterizar la fuerza de esta normativa para 
perseguir las conductas indeseables de quienes desempeñan responsabilidades públicas.  

Una de ellas es la incorporación de la pena de inhabilitación prevista en una de las figuras 
de cohecho. En efecto, desde ahora se permite inhabilitar al condenado para ejercer cargos en 
empresas que provean al Estado o que suministren bienes o servicios de utilidad pública. Así, 
no solo existirá inhabilidad para desempeñarse en cargos, sino que en algunos delitos, como 
cuando se se trate de soborno, las personas no podrán, en lo sucesivo, seguir contratando o 
incorporarse a empresas que provean al Estado o que suministren bienes o servicios de utili-
dad pública. 

Como señalaron algunos diputados, se incorpora una calificante para altos cargos, lo que, 
a mi juicio, es muy especial. Consideramos que las altas autoridades, las más representativas 
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de todo el Estado, siempre deben ser motivo de ejemplo en la conducta que desarrollen, por 
la responsabilidad y la investidura que tienen. Por ese motivo, recogiendo la inquietud de 
muchos, nuestro gobierno propuso incorporar la sanción más fuerte cuando esos delitos sean 
cometidos por altas autoridades. Es decir, cuando en las figuras más graves de cohecho parti-
cipa una autoridad, la pena mínima, el piso, será de 5 años y un día, subiendo la escala de lo 
que corresponde a los delitos cometidos por otros funcionarios públicos. Esto quiere decir 
que cuando una alta autoridad pública cometa un delito, entendiendo por ella a personas que 
desempeñen cargos de elección popular o sean de su exclusiva confianza, como, por ejemplo, 
el Presidente de la República, los ministros o subsecretarios; los funcionarios de la Alta Di-
rección Pública del primer nivel jerárquico; los fiscales del Ministerio Público; las personas 
que, pertenezcan o no al Poder Judicial, ejerzan jurisdicción; los comandantes de las Fuerzas 
Armadas, el general director de Carabineros de Chile y el director de la Policía de Investiga-
ciones, la pena partirá con una sanción mínima de 5 años y un día. Sin duda, esto me parece 
algo significativo para que la ciudadanía entienda que queremos que las autoridades que 
conducen la nación en los distintos aspectos del Estado tengan responsabilidades mayores. Si 
cometen delitos, las sanciones serán duras, gravosas e incluirán penas de presidio efectivo. 

También se modifica la norma de suspensión de la prescripción, de manera de permitir 
más tiempo para perseguir los delitos.  

Se incorpora una agravante especial en caso de que el delito se cometa cuando se forme 
parte de una organización, es decir, de redes de personas destinadas o dedicadas a cometer 
delitos de malversación, fraude, cohecho, soborno, entre otros.  

También se incorpora una figura muy importante, que ya hemos incluido en otros ámbitos 
de nuestra legislación: la cooperación eficaz. 

Uno de los problemas graves de algunos delitos cometidos por personas, en particular 
cuando todas ellas pueden ser sancionadas, es precisamente el ocultamiento o la complicidad 
para no dar informaciones e impedir que se pueda saber la verdad de lo que está ocurriendo. 
Repito, este proyecto incorpora la figura de la cooperación eficaz, la cual facilitará la investi-
gación y, por lo tanto, la sanción de quienes hayan cometido estos delitos.  

Además, se incorporan nuevos delitos -ya han sido mencionados por algunos de ustedes- 
que estaban exigidos a nivel internacional, pero que nuestra legislación no daba cuenta de 
ello, como la corrupción entre particulares, el que ahora también se sanciona y tipifica. A mi 
juicio, se hace algo muy importante, porque el objetivo de esto, al igual que otras normas en 
el ámbito de nuestra legislación económica, es tutelar y asegurar la competencia leal en los 
mercados.  

En ese sentido, se incorpora la figura de la administración desleal, que permite asegurar 
que quienes administran el patrimonio de terceros lo hagan debidamente, de buena fe y no se 
aprovechen de las circunstancias para cometer acciones indebidas en perjuicio de quien ha 
confiado su patrimonio para su administración. 

Otra figura muy relevante que se incorpora es fortalecer la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas. Aquí se había dado un paso significativo. En la actual legislación, especí-
ficamente en la ley N° 20.393, se contemplan ciertas figuras delictivas, como el lavado de 
activos, el financiamiento del terrorismo, el soborno, el cohecho a funcionario público ex-
tranjero y la receptación. 
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En la discusión en la Comisión Mixta, el proyecto incorporó las figuras de apropiación 
indebida, negociación incompatible, y los nuevos delitos de corrupción entre particulares y 
administración desleal, a la cual recién me referí. 

En el caso de las personas jurídicas, no solo se aumentan los delitos por los cuales pueden 
ser objeto de responsabilidad penal, sino también las sanciones. Entre otras, se facilitan y 
extienden las posibilidades de disolverlas cuando cometan ciertos delitos. 

También se aumentan en forma muy significativa las penas de multa aplicables a las per-
sonas jurídicas, de manera que la sanción sea disuasiva, lo que en el mundo económico resul-
ta ser muy eficaz para impedir que se cometan esos delitos. 

Finalmente, en el caso de las personas jurídicas también se aumentan las penas accesorias 
en dos formas muy significativas. La primera es el comiso por equivalencia, que permite que 
cuando por cualquier circunstancia no sea posible decomisar el producto del delito y los bie-
nes u objetos que se han incorporado, se podrá aplicar el comiso a una suma de dinero equi-
valente a su valor. 

La segunda, que también es muy relevante, es el comiso de las ganancias que han deriva-
do del ilícito. Es decir, aparte de las penas de privación de libertad, multas, inhabilidades, 
ahora se incluye el comiso de las ganancias obtenidas por el ilícito, lo cual no estaba incorpo-
rado dentro de las sanciones para quienes perpetraban esos delitos. 

En pocas palabras, con el trabajo que ha hecho la Comisión Mixta, este proyecto permite 
cumplir los estándares internacionales, cuestión que no es menor, porque Chile se compro-
metió ante la OCDE a tener una legislación completa en esta materia. De hecho, el compro-
miso debió cumplirse hace aproximadamente un año. Nos hemos demorado; pero, como han 
señalado algunos diputados que me han precedido en el uso de la palabra, se ha hecho un 
trabajo pormenorizado que nos permite garantizar que, en el examen que debemos dar en 
diciembre ante la OCDE, en París, respecto del cumplimiento de estos compromisos, hemos 
cumplido. 

La aprobación de este proyecto en la Cámara de Diputados -al parecer, será por unanimi-
dad, al igual que ayer en el Senado- nos permitirá asegurar, con la cara descubierta y mirando 
a los ojos al mundo, que en Chile hemos aprendido la lección y hemos tomado las medidas 
más fuertes y gravosas posibles para dar el ejemplo de que los funcionarios públicos, en par-
ticular las autoridades a cargo de la responsabilidad del Estado, cada vez que se salgan de la 
línea y comentan ilícitos, serán dura y gravemente sancionados. 

Eso nos va a permitir asegurar la confianza de los habitantes de este país en sus autorida-
des, que, como sabemos, no es mucha, a juzgar por las encuestas. Espero que con este trabajo 
conjunto, que refleja la voluntad de todos para avanzar con acuerdos y consensos en resolver 
los principales desafíos que tenemos, podamos seguir trabajando en estas y otras materias 
para asegurar la ética y la probidad en el desempeño de las funciones públicas. 

He dicho. 
 
-Aplausos 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Cerrado el debate. 
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-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre el informe de la Comisión Mixta en los si-
guientes términos: 

 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Corresponde votar el informe de la Comisión 

Mixta recaído en el proyecto de ley, iniciado en moción, que modifica el Código Penal en lo 
relativo a los delitos de cohecho y soborno, aumentando las penas, tipifica los delitos de so-
borno entre particulares y de administración desleal; y la ley N° 20.393, que Establece la 
Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los Delitos de Lavado de Activos, Finan-
ciamiento del Terrorismo y Delitos de Cohecho que Indica. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 114 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera 
Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Ber-
nales Maldonado, Alejandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, 
Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carva-
jal Ambiado, Loreto; Celis Montt, Andrés; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, 
Miguel; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren 
Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; 
Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Garín Gonzá-
lez, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; 
Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch 
Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, 
Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jür-
gensen Rundshagen, Harry; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, 
Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Ur-
ban, Karin; Macaya Danús, Javier; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado 
Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, 
Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; No-
man Garrido, Nicolás; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La 
Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Xime-
na; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; 
Pérez Salinas, Catalina; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rocafull López, 
Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saave-
dra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saldívar Auger, 
Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santibáñez Novoa, Marisela; Schalper Sepúlveda, Diego; 
Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber 
Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; 
Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martí-
nez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, 
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Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; 
Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Win-
ter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Despachado el proyecto. 
 

IMPLEMENTACIÓN DE CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL 
DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO 

DE ARMAS QUÍMICAS Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN, Y DE LA CONVENCIÓN 
SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN Y EL 
ALMACENAMIENTO DE ARMAS BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) 

Y TOXÍNICAS Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN 
(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. BOLETÍN N° 11919-02) 

 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Corresponde tratar el proyecto de ley, inicia-

do en mensaje, que implementa la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Pro-
ducción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, y la 
Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de  
Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción. 

Diputados informantes de las comisiones de Defensa Nacional y de Hacienda son los se-
ñores Manuel Matta y Pablo Lorenzini, respectivamente. 

 
Antecedentes:  
-Mensaje, sesión 49ª de la presente legislatura, en 18 de julio de 2018. Documentos de la 

Cuenta N° 1. 
-Informe de la Comisión de Defensa, sesión 85ª de la presente legislatura, en 16 de octu-

bre de 2018. Documentos de la Cuenta N° 3. 
-Informe de la Comisión de Hacienda, sesión 92 de la presente legislatura, en 25 de oc-

tubre de 2018. Documentos de la Cuenta N° 3. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado informante de la 

Comisión de Defensa Nacional. 
 
El señor MATTA (de pie).- Señor Presidente, en representación de la Comisión de De-

fensa Nacional, paso a informar sobre el proyecto de ley, en primer trámite constitucional y 
primero reglamentario, iniciado en mensaje de su excelencia el Presidente de la República, 
que implementa la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Alma-
cenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, y la Convención sobre 
la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas 
(Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción. 
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Este proyecto de ley tiene por objeto dotar de una legislación interna que garantice que la 
química y la biología solo sean utilizadas para usos pacíficos, evitando la desviación de sus-
tancias y agentes hacia manos equivocadas, su modificación química o biológica, o su mani-
pulación sin resguardos de seguridad, todo en el contexto de las obligaciones acordadas, por 
un lado, en la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacena-
miento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, y, por otro, en la Conven-
ción sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bac-
teriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción. 

El mensaje señala que la necesidad de avanzar en forma concreta y eficaz ante los distin-
tos desafíos en materia de desarme hace necesario contar con una legislación nacional que 
implemente plenamente las obligaciones acordadas en la convención sobre los términos ya 
señalados.  

La primera de estas convenciones fue incorporada a nuestro ordenamiento jurídico interno 
mediante el decreto supremo Nº 1.764, de 2 de diciembre de 1996, del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, y publicada en el Diario Oficial el 11 de marzo de 1997. A su vez, la Con-
vención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas 
Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción fue incorporada al ordena-
miento jurídico interno mediante el decreto supremo Nº 385, de 5 de mayo de 1980, del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, y publicada en el Diario Oficial el 7 de julio de 1980.  

Por lo tanto, ambos son instrumentos jurídicos internacionales que requieren contar con 
un marco jurídico nacional que permita asegurar el pleno cumplimiento de los objetivos de 
cada uno de ellos. 

La convención sobre armas químicas fue promovida por la Conferencia de Desarme de 
Naciones Unidas, quedando a disposición para ser firmada por los Estados el 13 de enero de 
1993. Fue suscrita por más de 130 países en los tres días siguientes a la apertura para la fir-
ma, entre los cuales estuvo Chile, y entró en vigor internacional el 29 de abril de 1997.  

Este hecho da cuenta de la relevancia y del consenso internacional sobre la materia. Es el 
primer tratado multilateral de desarme global que estipula plazos para la eliminación de toda 
una categoría de armas de destrucción masiva, y es el primer tratado de desarme que incorpo-
ra un régimen de verificación de amplio alcance para el cumplimiento de las obligaciones 
acordadas por los Estados partes, estableciendo la Organización para la Prohibición de las 
Armas Químicas (OPAQ). 

Consecuentemente con lo anterior, y en el cumplimiento de una de las obligaciones de la 
Convención de Armas Químicas, mediante el decreto supremo N° 364, del 13 de marzo de 
1997, del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial el 11 de julio 
del mismo año, se designó como autoridad nacional para los efectos de la convención a la 
Dirección General de Movilización Nacional, organismo dependiente del Ministerio de De-
fensa Nacional. 

Dicha convención establece en su artículo VII la obligación para los Estados partes de 
adoptar las medidas necesarias en el ordenamiento jurídico interno para cumplir las obliga-
ciones contraídas en virtud de la convención. En especial, exige promulgar leyes penales que 
sancionen a las personas naturales y jurídicas que se encuentren en cualquier lugar de su te-
rritorio o en cualquier otro lugar bajo su jurisdicción reconocido por el derecho internacional, 
que realicen cualquier actividad prohibida por la convención, y establece la obligación para 
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los Estados partes de informar a la OPAQ las medidas legislativas y administrativas que 
hayan adoptado para implementar la convención. 

Han transcurrido más de veinte años desde que se incorporó la CAQ en el ordenamiento 
jurídico nacional. Por ello, es necesario contar con una ley que aplique adecuadamente dicha 
convención, garantizando el pleno cumplimiento de sus objetivos, a fin de regular y controlar 
las sustancias químicas y sus precursores. 

En relación con la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el 
Almacenamiento de Armas Bacteriológicas y Toxínicas y sobre su Destrucción, ella fue in-
corporada al ordenamiento jurídico nacional mediante el Decreto Supremo N° 385, de 5 de 
mayo de 1980, del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial el 7 de 
julio del mismo año. Posteriormente, a través del decreto supremo N° 176, de 20 de agosto 
de 2007, del Ministerio de Defensa Nacional, publicado en el Diario Oficial el 3 de noviem-
bre de 2008, se designó como autoridad nacional para los efectos de la antedicha convención 
a la Dirección General de Movilización Nacional, organismo dependiente del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

No obstante que esta convención carece de obligaciones para los Estados partes en los 
mismos términos que la Convención de Armas Químicas, han transcurrido 37 años desde su 
promulgación y el país no cuenta aún con un correlato en el ordenamiento jurídico interno 
que permita promover adecuadamente los fines de la convención, regulando y controlando 
los agentes y vectores biológicos, permitiendo su uso para fines pacíficos, a objeto de evitar 
el desarrollo de armas bacteriológicas o toxínicas, lo cual resulta indispensable para materia-
lizar las políticas de desarme nacional. 

El proyecto en informe consta de dos artículos: el primero de ellos tiene como objeto dar 
su aprobación al cuerpo normativo interno que regulará ambas convenciones; en el artículo 
segundo se establece la extraterritorialidad de la ley penal cuando ocurra la comisión de deli-
tos referidos a armas químicas o biológicas. 

En cuanto a detalle, el referido artículo primero se compone de siete títulos. El Título I, 
sobre disposiciones generales, regula el objeto del proyecto de ley, el ámbito de aplicación, 
la designación de la autoridad nacional en la Dirección General de Movilización Nacional 
(DGMN), dependiente del Ministerio de Defensa Nacional, y definiciones varias. 

El Título II trata sobre el control de las sustancias químicas y sus instalaciones, señalando 
las actividades prohibidas por la ley, estableciéndose con claridad las obligaciones de los 
sujetos sometidos a control y las atribuciones de la autoridad nacional, distinguiendo diversas 
obligaciones para las distintas sustancias químicas enumeradas en las listas Nos 1, 2 y 3 de la 
Convención de Armas Químicas. 

El Título III regula las inspecciones y las verificaciones internacionales de la OPAQ, sus 
facultades, y las obligaciones y atribuciones del Grupo Nacional de Acompañamiento. 

El Título IV establece el control de los agentes y vectores biológicos y sus instalaciones, 
señalando las actividades prohibidas y el establecimiento del respectivo sistema de control. 

El Título V, sobre disposiciones comunes a ambos regímenes de control, regula el hallaz-
go de armas químicas y biológicas y la clausura de las instalaciones de producción de estas. 

El Título VI establece un régimen compuesto de medidas administrativas, sanciones y ti-
pificación de delitos. De este modo, el título se divide en dos párrafos: el primero, sobre las 
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medidas de control de riesgo y sanciones administrativas, y el segundo, sobre los delitos de 
la presente ley. 

El párrafo primero establece las medidas administrativas que se pueden aplicar, permi-
tiendo determinar medidas provisionales antes y durante el procedimiento administrativo que 
puede efectuar la autoridad nacional en caso de peligro, de riesgo inminente o de daño para 
la salud humana o el medio ambiente. Luego, se establecen las sanciones administrativas y se 
entregan criterios (agravantes y atenuantes) para efectos de graduar la aplicación de las me-
didas o sanciones administrativas. 

El párrafo segundo dispone los delitos. Primero lo hace con aquellos vinculados a las ar-
mas químicas y biológicas; luego, los delitos respecto de las sustancias químicas y agentes 
biológicos controlados; posteriormente, los delitos de incumplimiento de los regímenes de 
control; por último, se establece un delito de revelación de información, resguardando la 
información de los sujetos controlados. 

El Título VII, sobre disposición complementaria, permite el reenvío a un reglamento de 
ejecución para tratar diversas materias de la ley, entre ellas, la forma de ejercicio de las fun-
ciones y atribuciones de la autoridad nacional; el registro nacional de personas naturales y 
jurídicas que operan con sustancias químicas de la ley; el registro de sanciones administrati-
vas; la destrucción o acondicionamiento y sus respectivos procedimientos, entre otras regula-
ciones sobre la materia. 

Finalmente, en las disposiciones transitorias se determina que esta ley entrará en vigencia 
una vez que haya transcurrido un año desde su publicación, en cuyo plazo deberá dictarse el 
correspondiente reglamento de ejecución. Además, se incluye una disposición en virtud de la 
cual se concede un plazo de 120 días hábiles de dictado el reglamento para que los sujetos 
obligados por la ley puedan cumplir con las obligaciones descritas en ella. 

Por otra parte, el artículo segundo del proyecto consagra la extraterritorialidad de la ley 
penal en el Código Orgánico de Tribunales respecto de los delitos relacionados con las armas 
químicas y biológicas. De este modo, quedan sometidos a la jurisdicción chilena los críme-
nes y simples delitos perpetrados por chilenos fuera del territorio de la república y que se 
refieran al empleo de armas químicas o biológicas, así como también a la producción, trans-
porte, tenencia o transferencia de las mismas. 

Sometido a votación en general, el proyecto se aprobó por la unanimidad de los diputados 
presentes. 

Finalmente, cabe señalar que durante la discusión particular se aprobaron algunas indica-
ciones tendientes a precisar las siguientes materias: 

a) Se explicita la dependencia de la autoridad nacional al Ministerio de Defensa Nacional. 
b) Se regula entre las actividades prohibidas el que un chileno pueda producir y/u operar 

armas químicas en alguno de los países que no han suscrito la convención. 
c) Se suprime el cobro de tasas para las autorizaciones, ya que el otorgamiento de licen-

cias está gravado con dicho impuesto. 
d) Se precisan de mejor manera los tipos penales contemplados en los artículos 33 y 34, y 

las penas asignadas a esos delitos. 
Es todo cuanto puedo informar. 
He dicho. 
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El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado informante de la 
Comisión de Hacienda. 

El señor LORENZINI (de pie).- Señor Presidente, en nombre de la Comisión de Hacien-
da, quiero resaltar que este proyecto da atribuciones a nuestros tribunales en forma extraterri-
torial y que para ser aprobado requiere el voto favorable de cuatro séptimos de los diputados 
en ejercicio. Por lo tanto, es importante que estemos de acuerdo. 

Por otra parte, cabe señalar que en la Comision de Hacienda nos llamó la atención -como 
dijo mi colega Matta- que recién estemos hablando de algo que viene de hace décadas. La 
pregunta que uno se hace es por qué Chile no había firmado este convenio antes, puesto que 
han pasado muchos años y recién ahora se propone, mediante este proyecto de ley, que nos 
pongamos al día con esta convención internacional. 

En representación del ministro de Defensa Nacional concurrió a exponer ante la comisión 
respecto de este proyecto el señor Pablo Urquizar, jefe de gabinete, acompañado por el te-
niente coronel señor Cristián Díaz, jefe del Departamento de Convenciones de la Dirección 
General de Movilización Nacional (DGMN); la comandante Marisol O`Ryan, encargada de 
la Convención de Armas Biológicas, y el señor Enrique Cuéllar, encargado de la Convención 
de Armas Químicas, todos de la Dirección General de Movilización Nacional. 

No me voy a referir a la parte técnica, porque no es lo nuestro, pero uno de los temas que 
surgió en esa materia y que quizá debo mencionar es que todo esto queda garantizado, reci-
bido y manejado por la Dirección General de Movilización Nacional. Alguien señaló que 
todo queda en el ámbito militar, como si no hubiera otras instituciones. 

Por otro lado, desde el punto de vista económico, el informe financiero revela que no hay 
gastos adicionales. Todo está incorporado dentro de los recursos asignados a la Dirección 
General de Movilización Nacional, aunque la plata no es mucha, porque estamos recién par-
tiendo con la ley. 

Las funciones que otorga este proyecto de la ley a la Dirección General de Movilización 
Nacional implica gastos por alrededor de 104 millones de pesos, por concepto de pago de 
remuneraciones para 4 fiscalizadores, pasajes y viáticos asociados a las fiscalizaciones y a 
reuniones nacionales e internacionales para tratar materias sobre la implementación de la ley. 

Otro tema revisado fue respecto de que se establecen multas, una de ellas de hasta 1.000 
unidades tributarias mensuales, la que puede ser impuesta por esta autoridad. 

La Comisión aprobó el proyecto y dejó establecido que si bien no hay recursos adiciona-
les, los dineros deben estar asignados este año, pero también deben estar contemplados en el 
presupuesto del próximo año dentro de la Dirección General de Movilización Nacional, para 
que no tenga que acceder a otro tipo de recursos. 

Puesta en votación la iniciativa, en lo que dice relación con la competencia de esta Comi-
sión de Hacienda, fue aprobada por la unanimidad de los diputados presentes señores Auth, 
Jackson, Kuschel, Melero, Ortiz, Leopoldo Pérez, Ramírez, Alejandro Santana, Schilling, 
Von Mühlenbrock y quien habla, Lorenzini. 

Es todo cuanto puedo informar. 
He dicho. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- En discusión el proyecto. 
Tiene la palabra el diputado Tucapel Jiménez. 
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El señor JIMÉNEZ.- Señor Presidente, estoy muy satisfecho y contento de que hoy es-
temos discutiendo este proyecto de ley, y hago un llamado para que lo aprobemos por una-
nimidad. 

¿Por qué digo esto? Porque hasta hoy, luego de haber transcurrido 22 años de la ratifica-
ción de la Convención sobre Armas Químicas y 38 años de la ratificación de la Convención 
sobre Armas Biológicas, Chile no cuenta con una ley de implementación de ambas conven-
ciones. 

El año pasado, junto con la Cámara de Diputados, el gobierno de Canadá y la organiza-
ción Parlamentarios para la Acción Global (PGA) -a la cual pertenezco y pertenecen más de 
1.500 parlamentarios del mundo, que se dedica a la defensa de los derechos fundamentales 
de las personas en el mundo y a la paz mundial- realizamos en Santiago un taller parlamenta-
rio sobre la Convención para la prohibición de armas biológicas y toxínicas. 

El taller reunió a prominentes legisladores y varios funcionarios gubernamentales de Ar-
gentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, Haití, Hondu-
ras, Paraguay, Uruguay, autoridades nacionales, tanto civiles como militares, y representan-
tes de la Organización de las Naciones Unidas, con el único objetivo de concientizar sobre la 
importancia de ratificar las convenciones e implementarlas en las normas internas de cada 
país. 

Junto a los parlamentaros que llegaron a ese seminario sostuvimos reuniones con el sub-
secretario de Relaciones Exteriores -en calidad de ministro subrogante- y, posteriormente, 
con el ministro de Justicia y Derechos Humanos, para pedir el pronto ingreso al Parlamento 
de este proyecto de ley y para discutir respecto de la implementación de la legislación sobre 
la Convención para la prohibición de armas biológicas y toxínicas. 

En esa oportunidad, también solicitamos el ingreso del proyecto de ley de cooperación 
con la Corte Penal Internacional y la plena aplicación del Estatuto de Roma. 

En el mes de abril ingresé el proyecto de resolución N° 64, el cual fue aprobado por 132 
votos a favor y una abstención, cuya finalidad era solicitar al Presidente de la República el 
pronto cumplimiento del envío de un proyecto de ley que implementara esta Convención. 

Como señalé, me siento muy contento y satisfecho, porque prontamente podremos contar 
con ley que prohíbe en el plano interno las armas químicas y biológicas, y regula las sustan-
cias químicas y los agentes o vectores biológicos, para evitar que éstas deriven en armas 
químicas o biológicas. 

No debemos olvidar que nuestro país tuvo armas de esas características. En dictadura 
existió elaboración y utilización de armas químicas y casos como el del químico Eugenio 
Berríos son un ejemplo claro de ello. 

Actualmente, en democracia, la ciudadanía y las autoridades civiles y militares del país 
están de acuerdo en que este tipo de armas no son tolerables y que como país debemos contar 
con la legislación interna que implemente las convenciones de prohibición de armas quími-
cas y biológicas. 

Este proyecto de ley tiene una significativa importancia en cuanto al compromiso nacio-
nal, regional y global de nuestro país con el objetivo de mantener la paz y la seguridad, junto 
con garantizar la protección de la población así como la integridad de los territorios. 

En la tramitación de este proyecto, en la Comisión de Defensa Nacional, presenté indica-
ciones para modificar los artículos 33 y 34 del proyecto de ley referido a esta materia, las que 
fueron acogidas por el gobierno y aprobadas por unanimidad, todo esto con la finalidad de 
robustecer el muy buen proyecto de ley que ingresó este gobierno y que fue trabajado tam-
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bién por la administración anterior a través de los ministerios de Defensa Nacional, Justicia y 
Derechos Humanos, y Relaciones Exteriores. 

Por todo lo expuesto, este proyecto es uno de los que no tienen mucha atención mediática 
ni despiertan mucho interés de la ciudadanía, pero representa un tremendo avance en un an-
helo que, creo, compartimos todos los que estamos sentados acá: la necesidad de velar por la 
paz en nuestra nación y en todo el mundo. 

En consecuencia, llamo a mis colegas -creo que así va a ser, dado que el proyecto de reso-
lución se aprobó en marzo- a aprobar esta importante iniciativa, humana y necesaria para 
nuestro país y el mundo. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Gastón von 

Mühlenbrock. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.- Señor Presidente, en nuestros días nadie discute que 

el terrorismo constituye un cáncer que afecta la conciencia moral de la humanidad. Se erige 
como una herramienta perversa, ideada por siniestros intereses, que no se condicen con la 
orientación democrática, de paz y de respeto a los derechos humanos, propia de las socieda-
des libres como la nuestra. De manera que la implementación cabal en nuestro país de la 
convención que prohíbe el uso de las armas químicas y biológicas constituye la manifesta-
ción más clara y precisa del ánimo de Chile de promover la paz en nuestro territorio y en el 
mundo entero. 

El objetivo de este proyecto no es otro que dotar al país de una ley que se erija como una 
herramienta jurídica suficiente y eficaz para prohibir el desarrollo, fabricación y empleo de 
armas químicas y biológicas, cuyos monstruosos efectos los hemos podido apreciar a lo largo 
de la historia de la humanidad. 

El proyecto de ley que se debate en esta oportunidad tiene como antecedentes la inquietud 
y anhelo a nivel mundial para erradicar las armas químicas y biológicas, sustentados en di-
versos instrumentos internacionales, como es el caso del Protocolo de Ginebra, de 1925, sus-
crito por Chile el 17 de junio de ese año; la Convención sobre Prohibición del Desarrollo de 
Armas Biológicas, suscrito por nuestro país en 1972, que entró en vigencia en 1980, y la 
Convención sobre Prohibición del Desarrollo de Armas Químicas, firmada por Chile en la 
década del 90 del siglo pasado. 

Tales antecedentes han generado un necesario consenso político en torno a la necesidad 
de regular el uso de estas armas de destrucción masiva a partir de la tipificación de delitos 
penales, el establecimiento de sistemas de control más estrictos sobre ciertas sustancias quí-
micas y agentes biológicos, así como también el establecimiento de competencias de entes 
administrativos en el control del uso de estos elementos. 

En consecuencia, nos encontramos ante una iniciativa que pone los pantalones largos a 
Chile en esta materia, por lo cual nuestro país se constituye en una nación que está a la van-
guardia en la lucha contra el terrorismo, haciendo carne los principios humanistas que han 
regido la política nacional e internacional de Chile en la materia. 

Por las razones expuestas, manifiesto mi voto favorable, tal como hice en la Comisión de 
Hacienda. Espero que pronto estemos en presencia de una ley de la república. 

He dicho. 
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El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Guillermo Teillier. 
 
El señor TEILLIER.- Señor Presidente, si nos remitiéramos a la guerra de Estados Uni-

dos contra Vietnam, tendríamos mucho más clara la materia que estamos tratando. Los ata-
ques con armas químicas causaron millones de muertos entre civiles, devastaron la naturale-
za, y las consecuencias de estas armas letales todavía se observan en muchos cientos de miles 
de personas que las sufren. 

La idea central de este proyecto consiste precisamente en establecer una garantía para que 
tanto las sustancias químicas como biológicas solo sean utilizadas para fines pacíficos, me-
diante su regulación en normas nacionales, para asegurar el pleno cumplimiento de los obje-
tivos de las convenciones suscritas y, según indica el mismo cuerpo legal, “evitar la desvia-
ción de sustancias y agentes hacia manos equivocadas”. 

Esto solo puede ser posible mediante la más total y completa prohibición y eliminación de 
este tipo de armas, respecto de las cuales, conforme se expuso en la Comisión de Defensa 
Nacional, nuestro país ha declarado no estar en posesión de ellas. 

En este punto, es importante que nos detengamos y corrijamos, para hacer honor a la ver-
dad, ciertos aspectos indicados en el mensaje del proyecto, que luego fueron reiterados du-
rante la discusión en la comisión, que no dan cuenta del historial que Chile tiene con este tipo 
de armas. 

En el mensaje del proyecto se indica que se busca impedir el desvío, transferencia y la ad-
quisición de insumos por grupos terroristas u otros grupos anarquistas que se contraponen a 
la paz y a la seguridad nacional. 

Podemos estar de acuerdo con ese párrafo, pero no existe registro alguno sobre actos te-
rroristas o anarquistas que se hayan producido en Chile con armas químicas. La única expe-
riencia que hemos vivido relativa al uso de armas químicas o biológicas fue la que el propio 
Estado, y no los pretendidos grupos anarquistas, utilizó en contra de la población civil duran-
te la dictadura. 

En Chile se fabricaron, se usaron y, hasta 2008, se almacenaron armas químicas y bio-
lógicas, que, supuestamente, hoy se encuentran destruidas. Todo ello ocurrió en el marco del 
llamado “Proyecto Andrea”, de la DINA, que buscaba el desarrollo de armas químicas para 
ser utilizadas contra la población civil, particularmente en contra de los disidentes del régi-
men y líderes políticos. 

Entre los casos más emblemáticos que se conocen están el de Carmelo Soria, asesinado 
con gas sarín, y el de Eduardo Frei Montalva, asesinado con toxina botulínica, la misma que 
fue hallada en el subterráneo del ISP en cantidades capaces de matar a miles de personas, 
según las declaraciones de Ingrid Heitmann, exdirectora del ISP. Esa misma sustancia fue 
encontrada en la autopsia de Pablo Neruda, pero hasta la fecha no sabemos si fue la causante 
de su muerte. También se usó contra los dirigentes máximos del Partido Comunista, que fue-
ron asesinados en la “casa de la muerte”, en la comuna de La Reina, en calle Simón Bolívar. 

Entonces, dejando en claro que Chile sí vivió la tragedia de sufrir ataques con armas quí-
micas en el pasado reciente; que su fabricación, uso y almacenamiento lo realizaron agentes 
del Estado de la dictadura de Pinochet sobre la población civil; que fueron ocupadas como un 
método de exterminio de la disidencia política, y dado que en el propio texto del proyecto no 
se menciona ninguno de estos antecedentes, que es imperativo y justo que la ciudadanía los 
conozca, vamos a concurrir con nuestro voto para la aprobación de este proyecto de ley, pero 
también lamentando que su envío se haya atrasado tanto y que su demora haya impedido la 
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correcta integración de nuestro país a nivel internacional en cuanto a la cooperación y estra-
tegias de reacción conjunta frente a posibles ataques de esta naturaleza, y el desarrollo de la 
academia y de la industria química con fines pacíficos. 

Esperamos que con las normas internas y protocolos que implementen y desarrollen el 
contenido de ambas convenciones nuestro país se ponga al día en estas materias, colabore 
activamente en el plano internacional y que la fiscalización en el plano interno se haga rigu-
rosamente y conforme a derecho. 

Vamos a votar a favor porque estamos de acuerdo con que Chile reafirme su compromiso 
contraído a nivel internacional con las políticas de desarme y no proliferación, con la paz y 
con el respeto a los derechos humanos. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Ha terminado el tiempo del Orden del Día. 
La discusión de este proyecto de ley continuará en una próxima sesión. 
Para un punto de Reglamento, tiene la palabra el diputado Tucapel Jiménez. 
 
El señor JIMÉNEZ.- Señor Presidente, si bien hay cuatro diputados inscritos para inter-

venir en este proyecto, solicito que recabe la unanimidad de la Sala para votarlo hoy. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- ¿Habría acuerdo para acceder a lo solicitado 

por el diputado señor Jiménez? 
No hay acuerdo. 
 

 
VI. PROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN 

 
INSTRUCCIONES A MINISTROS DE ESTADO PARA QUE AJUSTES 

PRESUPUESTARIOS NO AFECTEN PLANES O PROGRAMAS SOCIALES Y 
SOLICITUD DE REVISIÓN DE BASES DE LICITACIÓN DE SERVICIO 

DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR Y DE FISCALIZACIÓN DE CONDICIONES 
LABORALES DE MANIPULADORAS DE ALIMENTOS (N° 380) 

 
-Por acuerdo de los Comités Parlamentarios, este proyecto de resolución se trató con 

preferencia y se votó sin discusión. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 380 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 109 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. Hubo 
1 inhabilitación. 

 
Aprobado. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera 
Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Ber-
nales Maldonado, Alejandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, 
Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carva-
jal Ambiado, Loreto; Celis Montt, Andrés; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, 
Miguel; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren 
Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; 
Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Garín Gonzá-
lez, Renato; González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; 
Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann 
Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos 
Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kus-
chel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Ja-
vier; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic 
Verdugo, Vlado; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, 
Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; 
Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini 
Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; 
Parra Sauterel, Andrea; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catali-
na; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rocafull López, Luis; Romero Sáez, 
Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; 
Sabat Fernández, Marcela; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santibáñez 
Novoa, Marisela; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Or-
benes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; 
Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres 
Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, 
Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; 
Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Win-
ter Etcheberry, Gonzalo. 

 
-Se inhabilitó el diputado señor Tohá González, Jaime. 
 

DESIGNACIÓN DE DELEGADOS PROVINCIALES E INCREMENTO DE RECURSOS 
PARA DESCONGESTIONAR DIRECCIONES REGIONALES DEL SERVICIO 

ELECTORAL (N° 239) 
 

-No hubo intervenciones. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 239 en los siguientes términos: 
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-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 110 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 1 abstención. 

 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera 
Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Ber-
nales Maldonado, Alejandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, 
Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carva-
jal Ambiado, Loreto; Celis Montt, Andrés; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, 
Miguel; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren 
Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; 
Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Garín Gonzá-
lez, Renato; González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; 
Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann 
Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos 
Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kus-
chel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Ja-
vier; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic 
Verdugo, Vlado; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, 
Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; 
Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini 
Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; 
Parra Sauterel, Andrea; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catali-
na; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rocafull López, Luis; Romero Sáez, 
Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; 
Sabat Fernández, Marcela; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santibáñez 
Novoa, Marisela; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Or-
benes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; 
Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alva-
rado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virgi-
nia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Ver-
dessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter 
Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Velásquez Núñez, Esteban. 
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PRIORIDAD A CONSTRUCCIÓN DE RUTA COSTERA ENTRE 
COBQUECURA Y TOMÉ (N° 240) 

 
-Intervinieron los diputados Gastón Saavedra y Jorge Sabag. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 240 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 111 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera 
Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Ber-
nales Maldonado, Alejandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, 
Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carva-
jal Ambiado, Loreto; Celis Montt, Andrés; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, 
Miguel; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren 
Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; 
Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Garín Gonzá-
lez, Renato; González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; 
Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann 
Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos 
Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kus-
chel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Ja-
vier; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic 
Verdugo, Vlado; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, 
Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; 
Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini 
Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; 
Parra Sauterel, Andrea; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catali-
na; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rocafull López, Luis; Romero Sáez, 
Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; 
Sabat Fernández, Marcela; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santibáñez 
Novoa, Marisela; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Or-
benes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; 
Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alva-
rado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virgi-
nia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; 
Velásquez Seguel, Pedro; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; 
Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 
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ADOPCIÓN DE MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, LEGALES Y FINANCIERAS PARA 
INVESTIGAR, UBICAR Y DAR SEPULTURA A LOS RESTOS DEL PADRE DE LA 

PATRIA SEÑOR MANUEL RODRÍGUEZ ERDOÍZA (N° 241) 
 
-Intervinieron los diputados Renato Garín y Marcelo Díaz. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 241 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 111 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera 
Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Ber-
nales Maldonado, Alejandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, 
Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carva-
jal Ambiado, Loreto; Celis Montt, Andrés; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, 
Miguel; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren 
Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; 
Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Garín Gonzá-
lez, Renato; González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; 
Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann 
Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos 
Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kus-
chel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Ja-
vier; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic 
Verdugo, Vlado; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, 
Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; 
Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini 
Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; 
Parra Sauterel, Andrea; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catali-
na; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rocafull López, Luis; Romero Sáez, 
Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; 
Sabat Fernández, Marcela; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santibáñez 
Novoa, Marisela; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Or-
benes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; 
Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alva-
rado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virgi-
nia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; 
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Velásquez Seguel, Pedro; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; 
Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Los textos íntegros de los proyectos de acuerdo y de resolución figuran en la página de 

internet de la Cámara de Diputados, cuya dirección es: 
http://www.camara.cl/trabajamos/pacuerdos.aspx 

 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Por haber cumplido con su objeto, se levanta 

la sesión. 
 
-Se levantó la sesión a las 12.58 horas. 
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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